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INTRODUCCION, 

La palabra empleo proviene del Latín 

PLES, IldPLETUll, IXPLERE (llemar), 

Il\lPLEO, IM--

En el Diccionario de la Academia de la Lengua Españ~ 

la empleo significa: Acci6n y efecto de emplear, uso: 

Destino, puesto, cargo, u ocupaci6n (Sinon. Funci6n, -

plaza, colocación, destino, puesto, cargo, oficio, min! 

etario, sinecura V, tb, grado y profesión). 

El empleo constituye una variable que atañe y guarda 

estrecha relación con todos loe ambitos de la actividad 

econ6mica y social pues representa el elemento que vin

cula ambas dimensiones, al permitir que los trabajado~ 

rea participen en el proceso de producci6n y generaci6n 

de la riqueza nacional.; representando para estos la po

sibilidad de acceder a determinadas condiciones de vida 

a través de su retribuci6n. 

Ee por ello que, en Última instancia el empleo cons

tituye el factor en el cual se refleja claramente el es 

tilo de crecimiento observado y seguido por una socie-

dad en el transcurso de los años. Por lo cual considero 

importante presentar algunos antecedentes hist6ricoe, -

relacionadas con la forma en que se ha venido desenvol

viendo el empleo en México, durante las diversas épocas 

ya que en algunas de ellas loa acontecimientos que ee -



sucedier6n fueron rea1mente trascendentes repercutiendo 

en forma significativa, en 1a estructura que en la act~ 

a1idad guarda e1 emp1eo, y que no obstante prevalecen y 

seguirán vigentes mientra e1 hombre tenga necesidades 

de sobrevivir. 

Por otro ledo haremos referencia e.l. emp1eo en su am

bito cons~itucionel. y 1ega1, es! como aJ. surgimiento 

del artículo 123 Constitucional.; pera posteriormente 

ee5a1er al.gunas consideraciones políticas, econ6micee y 

socie1ee de M~xico; Se~al.aremoe también e1 origen y fug 

ciones del Servicio Nacional. del emp1eo y otros Organi

smos a1 respecto; pa.rs finalizar con la problematica 

del empleo y a1gunae de sus consecuencias de iae más 

reelevantee como son la Delincuencia, Drogadicci6n y ia 

Proetituci6n. 



CAPITULO l 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL 

EMPLEO EN .MEXIGO, 



CAPITULO I 

Antecedentes Hist6ricos del Empleo en México. 

"EL VIRREINATO" 
(I525-I535) 

La Encomienda.- Con el objeto de que no fa1tora nada 

en lo que a mano de obra respecta para los trabajos del 

crunpo, antiguo conquistador, ahora como encomendero 

consiguío que le entregaran tanto con la tierra un núme

ro de indigenas que trabajarían para el a eso ae le lla

mo encomienda. 

Extensas y detalladas, fueron las instrucciones que 

recibía Don Luis de Vele.seo, "contenidas en una cédula 

firmada por la Reyna en Valladolid el I6 de abril de --

I550, Encaminabase todas estas prevenciones a mejorar la 

condici6n de los indios, cuya situaci6n había cembiado 

ventajosamente a las humanitarias disposiciones de los 

monarcas y del Consejo de Indias y a las acertadas medi

das que habían dictado en esta materia el presidente de 

le Segunda Audiencia Don Sebastían Fuenleel, y el primer 

Virrey JJon Antonio de ü!endoza; pero no se 1.imi taba el. -

empeño del. gobierno de 1.a Metropol.i a proteger a l.os na

tural.es, buscaba el progreso de le colonia por medio de 

nuevos cultivos en ].a agricultura y la protecci6n e las 

artes e industria; por l.o que Don Velaeco recibía instr:!:! 
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ce iones de vigil.ar e impul.e.ar el. pl.anteo moreras, l.a crín 

y l.a propagación del. guaeno de seda y el. deearrol.l.o de e~ 

ta industria en hil.ados y tejidos, l.a siembra del. l.ino y 

l.a manufactura de l.ienzos de fibra de ese planta, el. cul

tivo de cafla y l.a fabricación del. azúcar".(!) 

Recomendandose al Virrey el. cuidado de l.a enerF,Ía para 

impedir que l.os ganados de l.as estancias; que eran propi

edad de l.os español.es causasen dai1o en l.as sementeras de 

l.os indios y para combatir is pereza y l.a ociosidad de -

que estaban acusados l.os natural.es, debía el. virrey proc~ 

rar que se dedicaran a un oficio o arte l.os que no estuv~ 

esen ocuuados en l.as l.abores de la agricultura o en l.as 

minas. 

"Don Vasco de Quiroga, orimer Obispo de Michoacen se-

ñal.o un arte u oficio a cada ~ueblo; buscando no s61.o l.a 

cul.tura sino l.a al.ianza entre los pueblos y que unos nec~ 

sita.sen siempre de la industria de lo,, otros sin hacerse 

ruiñosas competencias. 

Así que ordeno que en Cocupao pueblo que en su honor -

hoy lleva el nombre de Quiroga, se labrasen :r pintasen C!:; 

jas de madera con cierta el.ase de figureo; en Uruapan se 

fabricasen excl.usivamente jícaras(cscudil.las formadas con 

l.a cáscara de un fruto), dándoseie una pintura y u.~ bar~ 
nis part!cul.ar; en Teremendo establ.ecio la el.aboraci6n de 

cal.za.do; l.a música en Parecho; en Tzintzuntzan y en Pata

mpan l.a al.farer:!a; en San Fel.ipe toó.as las m&nufacturas 
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de hierro y aeí en otros muchos pueblos".(2) 

Todo este trabajo y esta reforma la inicio Don Vasco 

de Quiroga desde el principio de su vieita a Michoacsn, 

como oidor, pudo ver el fruto muchos a.ll.os despues habie

ndo nlcanzado no solo pacificar aquellas gentes sino --

también asegurándoles un porvenir de trabajo y tranqui1i,. 

dad. 

"Don Luis de Velaeco no quiso detenerse en la empresa 

de a~egurar la libertad y buen trato a los indios y re-

novandole~ anteriores disposiciones, publica una para 

que los indios no pudiesen ser empleados como bestias de 

carga ni aun con su voluntad y recibiendo por ellos re-

tribuci6n de leyes de loo reinos de los indios; en las -

cuales había disposiciones relativas a los repartimien-

tos y los impuestos. 

Se ocupan del trabajo de loe menores, de los proble-

mae de la desocupaci6n en las jornadas de traba~o hacie,a 

do incapié en el deecaneo do~inica1 y procurando que la 

jueta retribuci6n se hiciere en dinero y no en especie -

porque esta práctica podía acarrear perjuicios a los ab.2, 

rígenes. 

Se procuro crear servicios médicos para atender al. -

trabajador de las minas y aún ee dot6 de maestros y hor_!! 

rios para recibir enee~anza".(3) 
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Se vigilo y protegío al indigena hasta en el peso que 

debía cargar, Sobre todo para explotación minera y de -

puertos, se importaron al nuevo continente negros prove

nientes de Africa, que se empleaban para los trabajos ~ 

pesados. 

SIGLO XVII (affo de 1700) 

"Las Congregas" 

Apeear de tanto cuidado de los monarcas la propiedad 

irregul.armente dividida en el siglo X!II, lo fue en mayor 

grado en el siglo XVIII y se asentuó por consiguiente la 

imperfección y el descuido en el cultivo perjudicandose 

la producción; por eso y porque mucha parte del terreno 

cultivable y fértil quedo abandonado".(4) 

Supuesto que ni el interés del propietario, ni su re

cursos ni los brazos con que podía contar para el traba

jo permitían que se aprovechase para la siembra la gran 

extensión de terreno que poseía cada uno de aquellos Op.J! 

lentos propietarios. Trabajaban en las labores del campo 

los indios libree y por jornal y estos eran loe menos o 

loe que estaban sujetos a la encomienda y a la congrega , 

"Las Congregas, eran una especie de repartimientos 

que sin estar fundamentadas legalmente se fueron establ~ 

ciendo en las naciones conquistsdas, en el siglo XVII a1· 

norte de México. Así pinta un historiador las congregas 
en las provincias del norte".(5) 
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No cabe duda en que e1 verdadero mal. consistía en e1 

ma1 dado sistema de 1ae congregas que por eetoe tiempos 

había 11egado a su peor estado posib1e. 

Se reducían 1ae dichas congregas a traer a 1oe indios 

con hal.agos o por 1a fuerza a 1os pueblos que empezaban 

a fonnarse y a11Í ee entregaban en partidas numerosas de 

hombres, mujeres y fami1ias a 1os españo1ee vecinos con 

nombres de protectores y con e1 destino de que haciendo 

de tal.es 1es eneeffaran 1a vida socia1 y 1os redujeran a 

e11a, vista esta máxima en BU espiritu no cabe duda que 

fue sabía i oportuna1 pero vista en su práctica en manos 

de 1os que hicieron degenerar e1 abuso, es por e1 contr~ 

rio 1o más inhumana y mostruosa; se encargaban efectiva

mente aque11os protectores de1 cuantioso nrunero de c1ie

ntes que se ponían a su cuidado; 1os recibían en 1os ~

principios con buenas intenciones y mostraban aJ. gobier

no como a loe desventurados c1ientee, las esperanzas que 

por e1 buen uso de este medio se prometían, para 11egar 

aJ. fío; 1oe el.ojaban en barracas proporcionadas a su es

fera y 1ee ponían en 1ae manos 1ae rejas y 1oe arados, 

para que como era justo cooperaran con BU trabajo a su -

sub si et encia. 

"La codicia tom6 a poco tiempo e1 lugar de la piedad 

para con aque11os desventurados y 1a indiscreci6n atrop~ 

116 a consecuencia 1a obediencia tan debida a 1as sabias 

1eyes, que por e1 gobierno se impusieron a aque11os pro-
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tectores, para que tra.taran hurn<>namente, a lo menos el 

cuantioso número de infelices que se ponían a su cuidado, 

ya que éstos sufrían solamente el peso del trabajo conti

nuo, sin ver jamas el fruto y sus patrones, no perdían el 

tiempo llevándolos por fuerza o con falsas promesas a las 

sementeras y estancias de ganado, pura sacar de ellos to

do el provecho con ahorro de jornaleros".(6) 

- 7 -

A la desnudez misma que padecían en el estado de su 

crueldad se sujetaban a las congreeas, sin que bastaren 

los reclamos que a su modo no dejaban de hacer, para con

se&Uir siquiera el premio de su reducción y de su trabajo 

; para slimentarl~s los enviaban al monte para que acopi

aran y trajeran a 1FS congree;:Js los frutof..• silvestres, -

raíces y hierbas que ellos conocían y con que se mantení

an en tiemrya de su libertad, ntgéndoles en consecuencis -

las frutas y semillas que ellos mismos sembraban y cose-

chsban. 

Era natural que éste paso de la esclavitud agobiara al 

cabo a los indigenas 1 hasta hacerseles insoportable y que 

~un que ignorante en cierto modo y negados a todo recurso 

sensato, hicieron por si todos los esfuerzos ~ue olcanza

ron para salir de ésta operaci6n. "Empezaron a verse fre

cuentes fugas de gren parte de ellos a sus antiguas inadr! 

gueras desenténdiendose de sus mujeres y de sus hijos que 

dejaban en las congregas en poder de sus protectores. Ta-



,,.. 

les eran las congregas que en esa tierra substituyeron a 

las encomiendas". ( 7) 

No fué para el comercio trabe tan grande ni causa de 

atraso tan notable como para la industria el sistema de 

los gremios establecidos en la Nueva España. 

"Eran lo mismo los uremias en la colonia que en la -

metr6pcli, la asociaci6n forsoza de mercaderes, artesa-

os u otras personas que tenían un oficio y sujetas a una 

ordenanza; fuera del gremio no era lícito a un artesano 

ejercer su oficio y para ingresar en él necesitaba mu~

chos requisitos que casi comenzaban a cumplirse desde la 

edad más temprana del que debía -pertenecer al gremio". (8) 

Comenzaba aquella carrera, porque el pretendiente ne

cesitaba que entrara en calidad de aprendiz con algún m~ 

estro, y ese aprendisaje que duraba más o menos según el 

oficio elegido, daba al aprendiz el carácter de un sirvl 

ente doméstico pues le aplicaban los maestros del oficio 

faenas completamente ajenas al arte, haciendoles traba~ 

jar en labores interiores de la casa. 

El maestro tenía derecho de castigar al aprendiz y es 

indudable que abusaran de éste derecho, pues las leyes -

señalaban castigos y obligaban a la indemnización a loe 

maestros que hicieran con palo, piedra u otra cosa que -
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produjera lesiones al aprendiz, o le causaren la muerte. 

Terminado el tiempo de aprendizaje, seguiáse la pra-

ctica en calidad de oficial o mancebo, en ese grado de -

la escala se iban descubriendo los secretos del oficio. 

Entonces comenzaba a ganar algo por su trabajo, pues 

durante el tiempo de aprendizaje si algo le daba el mae~ 

tro era en calidad de regalo y como una prueba de su ge" 

neroeidad. 

Por más que un artesano sobresaliese en eu ejercicio 

y ofreciera prueba de su honrrades a los que le ocuparan 

sin6 estaba inscrito en un gremio no podía ejercer su -

industria sino cuando más como oficial de alguno de los 

maestros. 

Tenían estas asociaciones gremiales, ademas del ata-

que a la libertad del trabajo, los grandes inconvenien..._ 

tea de estorbar el pogreso de las artes por falta de -~ 

emulaci6n y de interés produciendo una práctica rutina-

ria en la industria, de la que nadie podía separarse sin 

oer perseguido y arruinado por el gremio. 

"En el siglo XVIII, comenzaron a dictarse por loa mo

narcas eapai'ioles reales cédulas que tenían a proteger la 

libertad de trabajo y a distinguir los gremios; En I606, 

se d~clararon ya loe oficios de indias como vendibles y 

renunciables a perpetuidad, y esto fué como afirmar loe 

abusos y aumentar loa perjuicios". ( 9) 
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La renuncia en favor de otro de loe oficioe adquiri-

dos por compra, se permitía mediante el pago en lo gene

ral de la tercia parte del vaJ.or primitivo, que era como 

una especie de contribuci6n o mejor dicho como de alca-

bala, 

"Al.gunos de los oficios vendibles y renunciables ~~ 

eran: Alguaciles mayores de audiencias, Escribanos de ~ 

cámaras de las audiencias, Escribanos del Crimen de la -

sala de alcaldes, Escribanos de los juzgados do provin-

cia, Escribanos de gobernaci6n de las cabeceras de los -

partidos, Escribanos de cabildos de las cárceles, Escri

banos de minas y juzgados de la real. hacienda, Escriba-

nos de bienes de difuntos en loe juzgados mayores y ord! 

narios, Escribanos del Consulado de México, Escribanos 

de la Santa Hermandad, Escribanos dal Consulado menor, 

Escribanos del Mar del sur, Receptores ordinarios de las 

audiencias, Procuradores de las audiencias y de los juz

gados ordinarios, todos los depositarios generales, al-

guacilee mayores de las ciudades y villas, veinticuatro 

fieles ejecutores depositarios con títu1o, receptores de 

penas de cámara y gastos de justicia, Tesoreros de casas 

de moneda, Valanzarios, Ene~adores, Talladores guardas, 

Escribanos de la casa de Moneda fundidor, Marcador,Blan

queador, Partero, Afinadores, Acuñadores, Vaciadores, -

Hornaceros y otros menores de las miSlllas casas, tasado~ 

rea, repartidores de pleitos, tasaciones y padrones, con 

tador de cuentas reales y particiones que llaman de Bt1~ 
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e1tos, peffas de cámara, papel sellado, a1baceajes y tu

telas, defensor genera1 de bienes de difuntos y menores 

• (IO) 

Estas ventas se hacían en almoneda p~blica, y al me

jor postor de ahí que loe agraciados eren siempre los -

más ricos o los que mayor sacrificio hacían para adqui

rir un oficio llevando al~ plen preconcebido que les 

hiciera no sólo compensar el sacrificio pecuniario he-

cho para obtener el puesto, sino la adquisici6n de med,! 

tada ganancia. 

El mérito no era alcanzar uno de aquellos empleos -

que no estaban al alcance de la inteligencia o la co--

rrupci6n con tal de que los acompaffara la riqueza. 

EL PORFIRIATO 

El inicio de una nueva economía naciona1 al nacer el 

régimen Porfirista no se funda exclusivamente en las in 

versiones eetranjeras en la formaci6n de un capitalismo 

subsidiario, sino también en el desplazamiento de los 

capitalistas mexicanos de la incipiente industria del -

país que se ven obligados a emigrar a los campos agric,2 

las en los cuales la hacienda constituye su principal -

atractivo, tanto para el viejo político como al tri----
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unfante con el porfirismo. 

La hacienda sin embargo, crea no un poder de produc-

ci6n agrícola; sino un poder sobre la servidumbre tanto 

de trabajo como de raza. 

A los inicios del réeimen porfirista Don Matías Rome

ro, Secretaxio de hacienda dijo: "que la Naci6n se encu

entra actualmente en una situaci6n de pobreza; ya que m~ 

chos de sus habitantes no encuentran ocupaci6n lucrativa 

n causa de la paraJ.izaci6n que sufren los negocios, esa 

si tue.ci6n produce maJ.e s sin cuento, baja en el V&lor de 

la propiedad, depreciaci6n del trabajo; la situaci6n no 

puede resolverse oor meras deducciones de principios ab~ 

tractos, el ejecutivo deberá proceder prudentemente con

sultando la experiencia de los hechos y las necesidades 

especiales de la naci6n". (II) 

El acaparamiento de la tierra en manos de latifundis

tas motivaba que ésta no se trabajara en su totalidad, 

arrojando un saldo de hombres sin trabajo, expuestos a 

la vagancia y con ello a loe vicios, a la rapiffa, o a 

emigrar al vecino país del norte en busca de trabajo, 

que s610 obtenían por una corta temporada, o bien se de

sarraieaban de su país para ocuparse en Norteamerica en 

los más aeobiantes trabajos. 
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En Querétaro paralizados en su industriF~ y su comer-

cio, mu1titud de artesanos e industriales mudaron su re

sidenci& pasando a otros estndos y ale;unos de los C?Ue -

~qu! se quedaron, se dirigieron al gobierno suplicandole 

que les proporcionara algÚn trabajo porque sus familias 

carecían del 6ustento necesario. 

Con el fin de asegurarse del trabajo de los Eirvien-

te s, loa dueños de las fincas les adelantaban dinero pa

ra desquitarla orecisamente can su trabaja personal y se 

obligan a trasladarse a las fincas can sus familiares 

hasta solventar su deuda. 

Los sueldos Ce loB camoesinos se acercaban alrededor 

de 1os veinticinco centavos dínrios, en el centro y en-

tre veinte & veintiseis e ente.vos en el norte, més cier-

tas preetaciones. 

"El Licenciado Luis Cabrera, el 3 de diciembre ae 

I9I2, pronuncio un elocuente discursa; el que fue inte-

rrumpido continuamente por los aplausos y gritas de en-

tusiasma y en él precis6 ~l ide6lo;ro del movimiento so-

cial en que consistían estas prestaciones. Explica que 

para Semana Santa, el trabajador le compraba a su mujer 

unas enaguas de percal, a las hijas un par de huaraches 

Y para él alguna insignificancia para cubrirse. 

Este prestamo era de tres a cinco pesas, por pe6n; 
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para la festividad de todos los santos, el préstamo era 

de esis a diez pesos y el Último préstamo del año era -

de la noche buena, calcul.6 el citado orador que el pe6n 

se adeudaba con tres pesos al año, cantidad imposible 

de pagar por representar la cuarta parte de su mísero 

salario anual. 

El hacendado no pensaba cobrarla pero apuntaba la de

uda en los libros de cuentas. 

¡Para qu~, no podra pagarlo el jornalero, si tampoco el 

dueño de la finca piensa cobrarlo¡ No importa; ya lo co

brará en ls sangre de los hijos y de los nietos hasta la 

tercera o cuarta generaci6n". ( I2) 

En cada hacienda existi6 una tienda de raya, de donde 

la mayor parte de loe pe6nes que trabajaban en las haci

endas recibían su salario en mercancías lo que constitu

yo un beneficio para loe empleadores, pues a parte de -

los abusos que cometían en la imoosici6n de los precios, 

gozaban del privilegio de no paear impuestos al Estado 

en las administraciones de semillas u otros objetos de 

primera necesidad, que hacían a los operarios y sirvien

tes para cuenta del jornal que devengaban. 

Los productos en las tiendas de raya eran malos y ca

ros, el trabajador se veía obligado a comprar en ella, -

pues la moneda con que se le paeaba era propia del lati-
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fundio. 

"En a].gunas regiones el trato a]. trabajador ].].ego a]. 

látigo; fama es que ].os hacendados yucatecos marcaban -

con fie=o candente a sus trabajadores chinos y negros" 

,(I3) 

En Tabasco se empl.eo en ].as monterías como en ].os C,!¡! 

caota].es y criaderos de gana.do a sirvientes adeudados 

cuyos adeudos na bajaban por lo regular de diez pesos, 

~sto era una especie de escl.avitud y 1.ocura sería que-

rer destruirla de un golpe, pues se destrozaría ].a ri-

queza del Estado y se pondría en la vagancia a mul.titud 

de hombres. 

"En e]. Dietri to Federa]., la región fabril más impor

tante de ].a repÚb].ica; había setecientos veintiocho fa

bricas y talleres en e1 que eran empleados, siete :nil -

cuatrocientos noventa y dos hombres, cinco mil. ochocie~ 

tos trece niños y tres mil. cuatrocientas mujeres. 

En el mineral de Pánuco Sinaloa, los obreros mineros 

trabajaban "a]. tequio" y sus sal.arios nunca bajaron de 

doce real.es díarios.(14) 

En e]. Estado de San luis Potosí existían en exp].ota

ción docientos setenta y cinco minas, de pl.ata, treinta 

de azogue y cincuenta hacie11das de beneficio en ].as que 

tenían ocupación dos mil ochenta y un trabajadores, 
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"Este sistema agrario basado en un sueldo de hambre, 

deuda constante, castigos coorporalee, privaci6n de loe 

bienes de la cu1tura y cadena de esclavitud de genera--. 

ci6n en generación fue una de las causas determinantes 

del movimiento eocia1 mexicano".(15) 

Respecto a los centros de trabajo "a mediados de ---

1917, en su reapertura existían en la república doscie_a 

tos setenta y nueve establecimientos industrial.es, in-

cluyendo aquellos que daban empleo a veinte o máe tra-

bajadores, y el número tota1 de estos ascendía a ciento 

noventa y dos mil tresientos catorce, considerandose -

dentro de eeta cifra a ferrocarrileros, mineros, petro

leros, azucareros y cordeleros. 

De tales establecimientos, entre ciento cincuenta -

quedaron daiiados por la guerra civil; uno de los bienes 

que sufrio más pérdidas fue el de los ferrocarrileros, 

donde los daños ascendieron a ochenta millones de d6la

res". (IG) 

Por otro lado twnbi.!n "Hubo empresas que resultaron 

favorecidas; las petrolerao pese a las luchas inteeti~ 

nas, acrecentaron sus veneficios entre mil novecientos 

diecisiete y mil novecientos catorce, en un cuarenta y 

dos porciento, debido al hallazgo de nuevos y r1coe ma

ntos de aceite, como e la gran demanda de combustible -

que exigió la guerra en Europa y que motivd un al.za en 
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el precio del petroleo",(17) 

El Decreto más completo expedido en aquellos días, -

fue sin duda "el del General Eulalia Gutiérrez, goberna

dor y comandante militar del Estado de San Luis Potosí¡ 

en dicho decreto, fechado el 15 de Septiembre do 1914, -

se seffalo un sal.ario mínimo para toda claee de trabaja-

dores; ee establece la jornada maxima de nueve horas; se 

suprimen les tiendas de raya; se proscriben las deudas -

de loe peones y ee dictan una serie de disposicionee te,B 

dientes a mejorar su nivel de vida, 

Ademas se ordena la organizaci6n del Departamento del 

trabajo en el Estado, con el objeto de ayudar a resolver 

sus problemas a los trabajadores de lee fincas rústicas, 

de las minas y de las industries de tranaformaci6n".(I8) 

La Pegueffn Burguesia 

Precarias en realidad fueron las condiciones de vida 

de la pequeaa burguesia mexicana (profesionistas, profe

sores, artesanos, empleados, pequeffos comercisntes, in-

telectuales, etc.), ~édiccs, Ingenieros, Abogados, care

cían de toda posibilidad econ6mica, solo aquellos que 1! 

gados al porfiriato recibieron las migajas que este les 

e.rroj6 y estuVieron en condiciones de subsistir. 

Los demás apartados del beneficio que les reportaba 

una servidumbre indecorosa al cspitsl extranjero y a eue 
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agentes nacional.es fueron victimas de la miseria, no me

nos angustiosa fue la situaci6n de J.os empJ.eados el. igu

al. que le de J.oa periodistas e inteJ.ectuaJ.ee que perma-

necieron aJ. margen del. festín por!'iriano, 

Existi6 sol.o una mínima parte de intelectueJ.ee que ~ 

zando deJ. favor del. régimen disfruto de cargos pdbJ.icoa 

y cargos de poco trabajo, 

El Artesanado; ein poder competir con J.aa máquinas se 

puJ.verisaba més y més mientras loe comerciantes en pe--

queilo en una competencia deaventajoaa, se vieron obJ.iga

dos a dejar su sitio a loe grandes comerciantes, 

EL PROLETARIADO 

Con eJ. deaarroJ.lo de J.a industria, también se desarr~ 

llo una nueva el.ase social, eJ. proletariado¡ J.J.amada a -

real.izar un importante papel. en la historia de J.a naci~ 

6n. Las condiciones de vida de loe trabajadores fueron -

real.mente aflictivas, sin una J.ey apropiada, sin una J.e~ 

gisl.aci6n que garantizara sus derechos, eJ. proletariado 

mexicano estuvo sujeto a las determinaciones de J.os ca-

piteJ.istas extranjeros y aJ. arbitrio de capataces y pa-

trones, as! le miseria, el desamparo y J.a explotaci6n de 

su fuerza de trabajo, en lee condiciones más apropiadae, 

constituyeron eJ. índice de su existencia, 
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En loe trabajos t~cnicos s6lo se utilizaron extranje

ros y en aquellos caeoe en que los deeempeftaron obreros 

mexicanos, la diferencia de salarios se resolvi6, inva

riablemente en contra de los intereses de los trabajado

res nacionales. Esta discriminaci6n se refl.ejo no solo -

en la dietribuci6n de loe empleados sino en todas sus -

condiciones de existencia. 

No se olvide que como en el caso de las concesiones -

ferrocarrileras, la preetaci6n de servicios de los tra-

bajedorea nacionales tuvo carácter forzoso. 

Agregueee tambi~n el alto costo de la vida; lo gravo

so de lee rentas de las casas; la obligaci6n para el --

obrero de comprar en la tienda de raye, adquiriendo loe 

artículos de consumo a precios centuplicados. 

Les leyes de Reforma y la Constituci6n de 1851, por 

una parte y por la otra lee leyes de Colonizaci6n y de 

valdioe, infl.uyeron de modo decisivo en la tremenda con

centraci6n territorial de fines del Siglo XIX y comien-

zos del XX, muchos ejidos, muchas tierras de comWl repBE 

timiento y muchas pequeffas propiedades desaparecieron -

encontrándose millones de ejidatarl.os usu:fructuerios y -

pequeaos propietarios sin más camino pare ganarse el pan 

que ofrecerse como peones en loe ranchos, en las media-

das y grandes haciendas, y como era menor el número de 

brazos necesarios que el que se ofrecía constantemente 

funcion6 de modo inevitable la ley de la oferta y la de-
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me.nda. 

Los ferrocarrileros deben de conterse entre loR trab~ 

jadores aue primero organizaron ar,rup&ciones de reeiste~ 

Cif1, como e jenpl.o podemos cit1::,.r o ''l""- gr~n liga mexl.Ct10U 

de empleado a de ferrocarril.'', la cual. tenía. entre ~us -

n'Jstuladoa el de que loe ferrocarrr-iles fueran manejadOE· 

por mexicanos. 

En aquellos ai'ios no solo los puestos de dirección nr2 

piamente dichos eren ocuµados por norteamericanoe, sino 

también los de Fegunda, tercerE-' y cuc-1rta catep;'.)ría. 

Los superintendentes de división, los jefes de trenes 

los despachadores, loe conductore8 m-=-truinistas y aÚ.l"l los 

jefes de telegrafistas y de estaciones importantes ~rEn 

norteamericanos. 

Pocas veces o mejor dicho muy ~oc::'s vecer:, el trabaj~ 

dor mexicano tenía nosibilidades de ocupar lo• puestos -

de cierta importancia, y bien remuneradoe. 

Prara él. "solo quedaban reservados l.oF empleos ~ccun

darios¡ Ttl.egrofistea, GArrotero, Mecánico, Fogonero, -

Jefe de estación de Be~da, Oficinista, !r~ensajero, ----

etc •• (19) 

El gobierno no veía con buenos ojoe el aue se organi

zaran los obreros de 10 industria nacional., había que 
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dar seguridades y garantí"ª al c"'pit&J. y contener con 

ml<llO oe hierro el más leve intento de agitaci6n, sin em

bargo esto no fue po~ible como jamás lo ha sido contener 

las juatus demandas aapira.ciones de la mas~t. trabajadora 

pn.rtl mejorar cu existencia. 

Fonciano Arriaga, jurisconsulto y político mexicano -

llB.lllado el padre de la Constituci6n de 1857, manifesto 

que "el trabajo y la producci6n no con!etituyen 1 sin~ que 

con.firman y desarrollan el derecho de propieded. La ocu

paci6n precede al. trabajo, pero se realiza por el traba

jo, mientras que la ocupaci6n existe sola, tiene algo de 

abstracto, en cierto modo de indeterminado a los ojos de 

loa demás, y el derecho que funda ea obscuro; pero cuan

do el trabajo se asocia a la ocupaci6n, la declara, la -

determina, le da una autoridad visible y cierta, For el 

trabajo en efecto, en lugar de poner simplemente la mano 

sobre una cosa inocupada, nosotros imprimimos shÍ nues-

tro carácter, nos le incorporamos, la unimos a nuestra -

persona. Es esto lo que convierte en respetable y sagra

da a loe ojos de todos, la propiedad sobre la que ha pa

se.do el trabajo libre e inteligente del hombre. Uaurpe.r 

la propiedad que posee en calidad de primer ocupante, es 

una narraci6n de acci6n injusta, pero arrebatar al tra-

bejador la tierra que sus audores han regado, ee a los -

ojoe de todo el vrundo, una iniquidad insoportable. 

La orgenizeci6n econ6mica fundada en ia raz6n, debe 
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faci1itar e1 ejercicio de1 pensamiento y eu ap1icaci6n -

sobre 1a meteria, aun grado tal. que jamáa e1 trabajador 

encuentre obetácu1o a1guno para producir. La organiza--'

ci6n racionel. debe poner a1 productor en poseei6n de to

do fruto de su trabajo, afin de que pueda aumentar ios 

goces físicos y morales, en relaci6n con el desarrollo 

sucesivo de'su inte1igencia,,.Hasta hoy el trabajo, es 

decir la actividad inte1igente y 1ibre ha ee;tiµio a diBpE, 

sioi6n de 1a materia, en lo sucesivo es indispensable -

derribar 1a anterior 1ey, y que 1a materia quede a die-

posici6n del trabajo", ( 20) 

Por otro 1ado en 1a epoca revolucionaria se estab1e-

cieron a1gunos reg1amentos en protecci6n de 1os trabaja

dores, como 10 fueron 1as reformas Po1Ítico Social.es de 

ia Revoiuci6n aprobadas por ia Soberana Convenci6n Revo-

1ucionaria, a 1o cual. me permitire transcribirlas dado a 

su importancia respecto al tema: 

"E1 artícul.o 60 se refería a e1 precaver de 1a mise-

ria y de1 futuro agotamiento a ios trabajadores por me-

dio de oportunas reformas social.es y econ6micas, como -

son: 

Una educaci6n moralizadora, 1eyee sobre accidentes -

de trabajo y pensiones de retiro, reg1amentaci6n de 1ae 

horas de 1abor, disposiciones que garantizan 1a higiene 
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y seguridad en los ta1leres, fábricas y minas, y en ge-

neral por medio de una legislación que haga menos cruel 

la explotación del proletariado. 

El Artículo 70 establecía el reconocer personalidad -

jurídica a las uniones y sociedades de obreros para que 

los empresarios, capitalistas y patrones tengan que tra

bajar con fuertes y bien organizadas uniones de trabaja

dores y no con el operario aislado e indefenso. 

El Artículo 80 dar garantías a l.os trabajadores, recE_ 

nociendol.es el. derecho de huel.ga y el. de boicotaje. 

El Artícul.o 90 suprimir l.as tiendas de raya, el. sist~ 

ma de reales para el. pago del. jornal, en todas l.as nego

ciaciones de l.a Repúbl.ica". { 2I) 

Como se puede apreciar ya se sentía una preocupación 

e interes por l.a situación que guardaba el. trabajador y 

un deseo de reforma. 

Por otro l.ado a l.os inicioe de la candidatura del pr~ 

sidente Lazaro Cardenas, en al.gunos de sus discursos se

ffalo Qae "l.as el.ases laborantes se debaten en una l.ucha 

doble; la que l.leven a cebo en defensa de sus intereses 

comunes como el.ase y la desarroll.an integramente al de-

batirse al eal.or de pasiones y egoismos, con l.o que sólo 
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han logrado debilitar sus filas y retardar el logro de -

eus aapir~ciones. 

Que si bien le edministraci6n y todas sus dependen--

cias como integrantes de un gobierno proletarieta, deben 

afanarse por servir al proletariado y a sus organizaci.2 

nes, los. trabajadores no dispondrán de una fuerz.a real, 

autentica e indestructible, mientras dependan del auxi-

lio oficial. Por esta raz6n, ninguna orgsnizsci6n obrera 

tiene partidas dentro del presupuesto del gobierno".(22) 

Respecto a una política obrerista, dijo "que l.os pro

blemas del trabajo se han sucedido en condiciones seme-

janteo a las que se mencionan respecto a la Reforma Agr~ 

riB. 

El gobierno ha procurado desarrollar una política --·

obreri ata, trando de favorecer, en primer lugar, la or-

gsnizaci6n de loe trabajadores y su unificaci6n, pero -

siempre oiguiendo, como en la Reforma Agraria, loe line

amientos marcados por la Constituci6n en su articulo 123 

y por los principios generales que se consideran como b~ 

ses del movimiento progresista, ye que es innegable que 

el régimen de derecho prerrevolucionario establecía un -

sistema jurídico desfavorable para las clases trabajado

ras, y unn de las c&racter{sticns de esta nueva época es 

procurar remediar ese desequilibrio, tanto por medio de 

las leyes que se han venido renovando como de la acci6n 
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política y adminietrativa". (23) 

También en otro de sus discursos, scño.1.o que, u La co

laboraci6n del elemento trabajador, eetimulada por el i~ 

terés que el gobierno hfa puesto en convertir en ree:.J.idad 

los principios de la Constituci6n, requiere que la lucha 

del 1)roletariado se desarrolle en forma eche.rente y !?ol_i 

daria, liquidando les pugn2 s intergremioles que conducen 

al agotamiento de las fuerzas de trabajo, con grave per

juicio de l» unidad proletaria y de la producci6n nacio

nal. 

Corresponde en consecuencia, a la mGsa trabajadora, a 

sus orgnni~aciones y a sus directores, seguir luchendo 

sin tregua, ni reservas, por afianzar ~u~ conquista~ a 

baee de disciplina, honrrA.dez y aptitud, para convertir

se en factores básicos de la nuovf.l orgrnizr:.ción socie.lº 

.(24) 

Respecto al servidor público, eeñalÓ "que he. cnrecido 

por completo del minimo de derechos que el trBbajador i!! 

dustrial há. loe;rado cvnquistar, a travéE:i de inter:sas lu

chas, y qu~ le pcrr:iiten consPrvar dicha capacidad de tr~ 

bajo. 

Esta desigualdad no Fe justifica ~or loe carácteres -

diferentes que existen entre el fin especulativo de la -

empresa privada y la función reguladora del Estado, ya -

que tampoco el empleado público puede :er victima de ias 
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injusticias por parte de sus jefes con maltratos y ceses 

arbitrarios". ( 25) 

Lo protección del empleado pdblico debe ser fijada 

restrinjiendo le ilimitada libertad del Estado¡ hasta un 

punto en que las necesidades primordiales de los servid,2 

res y sus-familiares, disfruten de las más elementales -

garantías humanas contra e1 abuso. 

Sin embargo ni dude, que los derechos individual.es -

que fundamentalmente interesan a los servidores del Est~ 

do, son id6nticos en la forma y en el contenido a los 

que se aseguran e la clase obrera en general y no hay ni 

debe haber obstáculo para reconocérselos y garantiz&rse

los, 

Retrocediendo un poco diremos en palabras del Dr. Jo~ 

ge Carpizo, que"la verdadera trajedia del porfiriemo se 

encuentra en no haber amado al hombre, a los miles de ~ 

campesinos y obreros que pedían ayuda, el no haber oido 

loe llantos de enguetía del país.(26) 

Concluiremos el estudio de los antecedentes históri~ 

coa del empleo en México, citando que "Hasta el día en 

que se reconosca la dignidad del trabajador, el día en 

que se restaure al trabajo en •u triple aspecto de utili 

dad social., de fraternidad y de solidaridad con loe hom

bree y de participación en la obra de la creación divine 
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, e1 día en que 1a a1ee;ria de trabajar haya substituido 

a1 sentimiento de 1a exp1otaci6n, de 1a injusticia y de1 

odio, haeta entonces aparecerá e1 trabajo con su verda-

dero sentido". (27) 
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CAPITULO ll 

EL EMPLEO COMO DERECHO CONSTITUCIONAL 

Y SUS LI!ólTACIONES. 
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CAPITULO II 

EL Empleo como Derecho Constitucionttl. y sue 

Limitaciones. 

Dentro del primer capítulo referente a los "anteceden 

tes hist6ricos del empleo en M.lxico", se puede apreciar 

el desenvolmimiento que éste ha seguido hasta épocas re

cientes a trhvés de las cun.J..es, las situa.ciones en que 

se ha dado son siempre desiguales y desproporcionadas; -

manifestándose estos desequilibrios a través de la expl~ 

tación del hombre por el hombre, y en le cual lae clases 

humildes y de más bajos recursos económicos, son lou que 

invariablemente han sufriOo los abusos de lao clases po

derosas, dueños del capital. y de los intrumcntos del 

trabajo; así como de la tierra de la cual sistematicamen 

te fueron siendo despojados los indigenas originarios -

propietarios de ella. 

Andrc...de, soetuvo que "por lRrgos años, tanto para 1os 

obreros en loe talleres como para ios peones en los cam

pos, ha existido la esclavitud; que los peones laboran -

de sol a sol y en los talleres los obreros son explota-

dos por los patrones; en los establecimientos de costura 

n las mujeres se les explota inicuamente, haciendoles -

trabajar de une manera excesiva, e igualmente han sido -

objeto de explotación los niños; por todo ello debe con

signarse en ese art{culo (I23), la limitación de las ho

ras de trabajo, ya que la mujer por su naturaleza es de

bil, si se le somete gl trabajador a trabajos excesivos 

se tendrB por consecuencia m~e tarde, hacer hombres ina

daptables para la lucha por la vida, seres enfermizos". 
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(I) 
Sin embargo, l.a misma masa trabajadora ha l.uchado eie;!! 

pre por reivindicar sus derecboe, tratando con éste de -

equil.ibrar su rel.aci6n en forma justa con l.as el.asee pri

vilegiadas; buscando constantemente que el empleo se de-

earroll.e bajo un marco de libertad, y de respeto a la di

gnidad humana. 

Teniendo el hombre necesidades, es natural que posea -

la facultad de emplear loe medios para e~tiefacerlae, El 

instrumento principal de que se vale es sin duda su fuer

za de trabejo por lo tanto el trabajo no solamente es un 

deber sino un derecho. 

La idea del trabajo como un derecho y un deber, eet~ -

reconocido expreoamente en el. texto del. artícul.o 123 con

stitucional.; "toda persona tiene el derecho al. t.rabujo 

digno y socialmente dtil", y en el artículo tercero de 

la ley que determina 'el trabajo es un derecho y un de--

ber social' ; La explicación de su significodo l.a hace el 

Dr. Mario de lB Cueva de l.a forma siguiente "lt< Concep-

ci6n moderna del derecho y l.a sociedad sitúa al. hombre en 

é!lta Última. y l.e impone deberCB y le concede derechoF., d~ 

rivados unoe y otros de su naturaleza social¡ la sociedad 

tiene el derech; de exigir de su natuntleza social, la. ª!! 

guridad de una existenciB compatible con l.a dignidad de -

l.a persona humena".(2) 

"El derecho del hombre a ia exi~tencia tiene hoy un 



contenido nuevo en el pasado, significó la obligación 

del Estado s respetar la vida humana y dejar al hombre -

en libertad para realizar por si mismo su destino, en el 

presente, el derecho del hombre e la existencia quíere -

decir, obligación de la sociedad de proporcionar a los -

hombres la oportunidad de des&rrollar sus aptitudes. 

La sociedad tiene derecho a esperar de sus miembros -

un trabajo útil y honesto y ?Or esto el trabajo es un -

deber, pero el reverso de este deber del hombre, es la -

obligaci6n que tiene la sociedad de crear condiciones s~ 

ciales de vida que permitan a loB hombres el desarrollo 

de sus actividades" .(3) 

Este deber de la sociedad correlativo del derecho de 

los individuos, se traduce, entre otras manifestaciones, 

en la necesidad, a cargo de la sociedad, de proporcionar 

a los trabajadores fuentes de trabajo, afin de que pue-

dan cumplir cabalmente su deber social, trabajar. 

Bl trabajo en general e~ el esfuerzo de las faculta-

des Oel hombre con el objeto <le Batiefacer sus necesida

des. 
11 En verdad todos los trabajadores son seres humanos, 

en el uso y goce de los mis~os derechos fundamenta1ee. 

Entre esos derechos debemos incluir el derecho nl -

trabajo, por sí mismo nivelador de los individuos, dere

chos que deben ser llevados h~sta sus consecuencias úJ.--
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timas, en cusnto a la aplicabilida.d de todas las normas 

generales de protecci6n que el derecho confiere al tra~ 

baja.dar". ( 4) 

La libertad de trabajo, significa que el individuo ~ 

tiene plena libertad pare escoger le actividad que más -

le acomodo, ain más reetricci6n que la licitud, idea que 

ha sido plasmada en el artículo So constitucional. 

En cuanto a la Igualdad en el trabajo; nos encontra-

mos que tiene una vincul.sci6n muy estrecha con la liber

tad de trabajo, ya que conforme el Dr. Mario de le Cueva 

no puede existir una sin la otra; el tratadista breeile

fio Mozart v. Russomano, señala que: "el principio funda

mental. en la legislaci6n y en la doctrina, es la ebsolu

te i&Uoldad en el trato a todos los trabajadores, sin -

ninguna distinci6n resul.tante de la naturaleza del tra-

bajo; Esa medida corresponde, en nuesLra opini6n, a la -

piedra angul~r de lo aue s~ puede considerar una dcmo--

cracia del trabajo. liada más inju<to que el distinguir y 

clasific~r loe derechos o los beneficios otorgados a loe 

trabajadores en funci6n de la naturaleza de su oficio de 

eu trabajo". ( 5) 

Por otro anguJ.o, el principio de la estabilidad en el 

empleo tiene por finalidad proteger a los trabajadores -

en el empleo, afín de que tengan, en tanto lo neceeiten 

y así lo deseen , una permanencia más o menos dura ~~-

- 34 -



dera, ya que sin este principio los pOEtulados de igual

dad, libertad y el trabajo como un derecho y un deber -

sociales, quedan ein sustento. 

ORIGEN DE LOS ARTICULOS I23o Y 5o CONSTITUCIO

~· 

En forma cronológica enunciaremos los antecedentes 

del artículo 5o constitucional: 

"El primer antecedente., lo fue la Representación de -

la ciudad de México en favor de sus naturaJ.f:G, el 2 de -

marzo de I792¡ 

El se'-"1I'dO antecedente, fue los artículos 26oy53o del 

Decreto const.i tucional para la libertad de la América. -

?f.exicana, Eancion~do en Apatzingán el 22 cie octubre de -

1814¡ 

El tercer antecedente, fue el punto tercero del pro-

grama de la Administración del Gobie-rno de Vnlentín Gó-

mez Faríaz, de !833; 

El cuarto antecedente, los artículos lo al Jo del De

creto que sunrime la coacción civil para el cumplimiento 

de los votos monásticos, fechado en la ciudad de México 

el 6 de noviembre de !833; 
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El quinto antecedente, los artículos lo y 2o del De-

creto por el cual Antonio López de Santa Ana, permitió -

un amplio restablecimiento de los jesuitas, el 19 de se

ptiembre de 1853; 

El sexto antecedente, lo fueron los artículos 320 y -

640 del Estatuto Orgánico Provisional. de la República -

Mexicana, el I5 de Mayo de I856; 

El septimo antecedente, el artículo I2o del proyecto 

de Constitución Política de le República Mexicana, el 16 

de junio de 1856¡ 

EL octavo antecedente, el artículo 5o de la Constitu

ción Política de la República ll'.exicana, el 5 de febrero 

de 1857¡ 

El noveno antecedente, las 1eyes de Reforma, artícu-

los 2o al 40, ?o y 9o de la ley sobre libertad de cultos 

, el 4 de diciembre de I960; 

El decimo antecedente, las leyee de Refo:nna, tercer -

considerando y artículo Io del Decreto del Gobierno por 

medio del cual Ee extinguen en toda la República las Co

munidades de Religiosas, el 26 de febrero de 1863¡ 

El decimo primer antecedente, loe artículos 690 y 700 

- 36 -



del Estatuto J?rovisionsl del Imperio r.:exicono, e1. IO de 

abril de 1865; 

El decimo segundo antecedente, 1.a Reforma al artícu

lo 5o de la Constituci6n J?olítica de la República Mexi

cona de 1857, del 25 de septiembre de 1873; 

El decimo tercer ~ntecedente, la Reforma al artículo 

5o de la anterior Constituci6n, pero del 10 de junio de 

1898; 

Y el decimo cuarto 0-ntecedentc, el Meneajc y Proyec

to de Constituci6n de Venustiono Carranza, el lo de di

ciembre de 1916". (6) 

Antes de iniciar el estudio del artículo I23; seña1~ 

remos que "tiene intima relaci6n con el 4o, que este..bl,2_ 

ce la libertad de trabajo; el 5o conforme al cual nadie 

podrá ser obli¡;ado a prestar trabajos personGles sin la 

justa retribución y sin su pleno consentimiento; con el 

3o, que en su fracci6n IV fija norm8s protectoras de la 

educación de los obreros; con el ?70, referente al der~ 

cho de propiedad y a la cuestión Rgrnria; con el 280, -

relativo a la intervensi6n del Estado en le producci6n 

Y circulaci6n de los bienes¡ con el 730, frecci6n X, 

que faculta al Congreeo de le Uni6n par~ expedir las 

leyes del trebejo reglamentarias del 123; con el 1)7, 
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fracci6n II, que se~~la que en materia de emparo, podrá 

suplirse la deficiencia de la queja de la parte obrera 

en asuntos laborales; con el 11 transitorio que dispuso 

que, en tanto el Cone;reso de la Uni6n y de los Estados 

legislaran sobre los problemas agrario y obrero, las -

bases establecidas por la ley fundamental en esus mate

rias se pondrían en vigor en toda la república; y por -

Último, con el 130 transitorio, que extingui6 las deu~ 

das que hubieran contraido los trabajadores con los pa

trones sus familiares o intermediarios, hasta la fecha 

de la constituci6n".(7) 

Los antecedentes del artículo 1230, cronol6gicrunente 

son: 

"El primer nntecedente, los artículos 32 y33 del Est~ 

tute Orgánico Provisional de lF- República Mexicana, el 

15 de mayo de 1856; 

El segundo antecedente, la comunicaci6n de José Ma~ 

ria la Pragua, a loe gobiernos de loe Estados con la -

que les remite el Estatuto Orgánico Provisional de la -

República Mexicana, el 20 de mayo de 18?6; 

El tercer antecedente, el artículo 370 del Proyecto 

de la Conetituci6n Política de la República Mexicana, -

el 16 de junio de I856; 
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El cuarto antecedente, el artículo 32 de la Constitu

ci6n Política de lf' República Mexicana, sGncionada por -

el Congreso General Constituyente el 5 de febrero de --

I857; 

El quinto antecedente, los artículo~ 70 y 79 del Es-

tatuto Provisional del Imperio Mexicano, el IO de abril 

de 1865; 

El sexto antecedente, el artículo 60 y Reglamento del 

Decreto que concede facilidades ~ le inmigraci6n extran

jera, del I5 de septiembre de 1865; 

El septimo antecedente, Decreto que libera las deudas 

de loe trabajadores de1. cwnpo, el lo de noviembre de ---

1865; 

El octado antecedente, puntos 21 al 33 <lel Programa -

del Partido liberal Mexicano, del lo de julio de I90ó; 

El noveno antecedente, lr.udo Presidencial dictado por 

Porfirio Día.z, para resolver los problemt:1s laborales de 

lo~ trabajadores textiles de Puebla y ~laxcala, el 4 de 

enero de 1907; 

El decimo antecedente, punto 34 del nacto de la empa

cadora suscrito por Pascual Orozco Jr., el ;·5 de marzo 
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de I9I2¡ 

El decimo primer antecedente, el artículo 2o de las 

Adiciones a1 Plan de Guadalupe el I2 de diciembre de 

I9I4; 

El decimo segundo antecedente, decreto de Venustiano 

Carranza contra la suspensidn del trabajo en las empre-

eae destinadas a prestar servicios pdblicoe, el Io de -

Agosto de I9I6; 

Y el decimo tercer antecedente, Mensaje y Proyecto de 

Constituci6n de Venustiano Carranza, el Io de diciembre 

de I9I6",{8) 

El Artículo !23, surgió en el afio de I9I4 ccmo un me

dio para defenderse de la explotación y a1 mismo tiempo 

estableciendo normas de carácter social en favor de loe 

obreros y campesinos, impregnándoles derechos de protec

ción y de reivindicación, porque loe trabajadores maxic~ 

nos, como loe de todo el mundo, son víctimas del capita

lismo y han sido explotados secularmente a través de los 

siglos, como podemos observar aún en la época en que vi

vimos, eubsiete la explotación del hombre, 

El Maestro de le Cueva, hace un comentario a1 respe-

cto y dice que "en el año de I9I4 se inició un fuerte 
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movimiento en pro de una 1egis1Rci6n obrera. Este movimi 

ento correenondi6 a los hombres que militaban al lado de 

Venustiano Carranza, lo oue quiere decir que es princi-

palmente obra del Gobierno Preconstitucion&lista y que -

poca o ninguna fue la intervenci6n que en él tuvieron-·-

lae claeee trabajadoras"(9) 

Al analizar bien la situaci6n consideramos que está -

en un error, porque no solamente fue obra de un grupo 

político, el que tenía intenci6n de promulgar una ley 

sobre el trabajo que remediara el malestar social, sino 

que la idea de transformar al Derecho del Trabajo en ga

rantías sociales, eurgi6 en el Conetituyente de Queréte

ro, cuyo apoyo principal les di6 lR comisi6n encargada -

por el Estado de Yucatan, lo que quiere declr que para -

nosotros el principal problema y papel en esta elabora-

ci6n la tuvieron lae organizaciones obreras y no eoLamen 

te de un Estado 1 sino de todo el país en combinaci6n con 

los representantes del pueblo que conformaban la Diputa

ci6n1 luego entonces, no solamente contribuyeron Diputa

dos sino también Obreros, Periodista~, Juristas, Genera

les etc., El Ingeniero Palavacini, nos relata los prime

ros paso e dados por el Consti tucionulicta Vcnustiano Ca

rranza en favor de unn ley del Trabajo. 

Encontrandoee en Orizaba el gruµo encabezado por Ca-

rranza se cre6 el Departamento de Legislaci6n social y 
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entre los decretos expedidos en aquella época se encon

traba el de I2 de doce de diciembre de I9I4, cuyo artí

culo segundo decía; "El primer jefe de la Naci6n y en

cargado del poder Ejecutivo expedirá y pondrá en vigor, 

durante le. l.ucha, todas las 1eyes, disposiciones y me-

didas encaminadas a dar satisfacción a las necesidades 

econ6micas, eociales y políticas del país, efectuando -

reformas que la opini6n pública exige como indispcnea-

ble para establecer un régimen que garantice la igual-

dad de los mexicanos entre sí., legisla~ión para mejo~ 

rar la condición del péon rural, del obrero, del minero 

y en general, de las clases proletarias. 

Encontrandonos en plena actividad para doter al país 

de una completa legislaci6n social, se formui6 un pro-

yecto de ley del trabajo que por su trascendencia. quiso 

el señor Carranza que se discutiera en consejo de gabi

nete., pero allí manifest6 el señor Licenciado Rafael -

Subarán Capmany, Secretario de Gobierno que tenía a su 

vez un proyecto que presentar. Anenas dió una lectura -

general a ambos proyectos, se aplazó porque llegaron t~ 

legramas urgentesº. (IO) 

En la Co:r.isi6n que se estaba encargando pera la ela

boración de esta ley, se encuentran principalmente los 

Licenciados Joeé Natividad Macias, Alfonso Gravioto, -

Luis Manuel Rojas, Manuel Andrade Priego y Juan N. P'a--
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rías. Debido n que fueron llamadoc con exigencias cstn 

comisi6n dej6 transcurrir un lapso de dos afies, pero en 

ese período se publiceron algunos trabajos en los prin

cipales peri6dicos del Estudo de Veracruz. Para que se 

fueran enterando nuestros trabajadores y así mismo obj~ 

tarlo en caso de algún error o contradicci6n al respec

to, porque estaba en juego el bienestar de nuestro cla

se obrera, Sabemos que también en El tiempo comyrendido 

entre los dos años, ee fue el Lic. Natividad Macias a -

los Est~dos UnidoB de América, para estudiClr el proble

ma que estaba en pie, que requería de un intenso estu-

dio para dar satisfacci6n a nuestros trabaj~dores. 

En diciembre de I9Ió se consolid6 jurídicamente en -

el Congreso Constituyente cuyi;! reuni6n fue en lfl Ciudad 

de Queretaro y en est2. asamblea se e>:pidió el nue;vo Có

digo Político Social., cuya esencia eran principalmente 

los ideal.es de nuestro movimiento libertario, iniciado 

por 'el Cura Miguel Hidalgo, que constituye a la Consti 

tuci6n de I857, naturalmente que esto. comi~i6n que ex-

pidi6 el nuevo C6digo aunque reali2n.ron un estudio CUf:~ 

rior, jam~s se apartaron de la estructura orincipnl de 

que estaba constituida nuestra Constituci6n. 

"Después de dar lectura al proyecto de Constituci6n, 

en el que solamente se consignaran dos adiciones a los 

artículos respectivos que son en primer lugar el Artí--
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CUJ.o 5o y 1a fracción X del art!cuio 73 1 transcribimos 

cada uno de estos artícuios para mejor orientación, E1 -

párrafo finaJ. del artícuio 5o dice: 'el contrato de tra

bajo solo Obligará a prestar e1 servicio convenido por -

un peri6do que no exceda do un afio y no podrá extenderse 

en ningún caso, a 1a renuncia, p~rdida o menoscabo de -

cualquiera. de los derechos políticos y civiles•, 

Y 1a fracción X del artículo 73: 

'E1 Congreso tiene facultad,, pera legislar en toda -

la República sobre minería, comercio, instituciones de -

crédito y trabajo" • ( Il) 

En c1 curso de 1ae sesiones que se 11evaron a cabo en 

esos días se presentaron dos nociones, una por 1os eeño• 

res Diputados Cándido Agui1ar, Heriberto Jara y G6ngora 

y en segundo término a la comisión que enviaba el Estado 

de Yucatán en e1 propósito de incluir en uno de 100 arti 

cul.os 10 relativo a jornada de ocho horas, a1 trabajo ~ 

nocttll"tlo de las mujeres y de 1oe nifloe y el descanso se

manaJ., 1a segunda a 1a creación de TribunaJ.es de Conci

liación y Arbitraje, cosa semejante a 1os que ya funcio

naban en el Estado do Yucatán y que para e11os daba muy 

buen resu1tado en materia de1 trabajo. 

Enunciaremos 1os puntos más importantes de 1a inicia

tiva por parte de la Diputación Veracruzana que adiciona 

a1 artículo 5o reglas protectoras del trabajadors 
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a) "Que siendo el trabajo la base do la sociedad, la 

fuente de todo progreso y el oreador o impulsor de la r,! 

queza, debe tener en curuito a 61 concierna, lugar prefe

rente en la presente Constituci6n. 

b) Que siendo el desequilibrio econ6mico el origen de -

la miseria pública creadora del descontento de los pue~ 

blos que impulsa a 6atoe en su deeasperaci6n a lanzarse 

a la Violencia y a la comisi6n de actos sangrientos, pr~ 

firiendo la muerte al ho:bre, se hace de urgente nece~ 

sidad poner a1 trabajador por medio de leyes fundamenta

les a cubrirlos de todo lo que signifique explotaci6n y 

despojo. 

c) Que estando nuestras clases proletarias en condicio

nes angustiosas, eo a ella donde deben conc~ntrarse lRB 

miradas de los legisladores, con tanta mayor atenci&n y 

eficacia cuando que el problema del trabajo, cuando lle

ga a determinado punto, no admite esperas. 

d) Y teniendo en cuenta por Último, que si pasamos por 

e.lto cuesti6n tan delicada e importante, no habriamos -

cumplido nuestro deber como revolucionarios, como legis

ladores, sobre todo como representantes del trabajo y de 

aquí que nos permitimos proponer las siguientes reformas 

al artículo 5o. 

I.- Todo mexicano tiene el deber de trabajar, pero 
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nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personal.es 

sin la justa retribuci6n y sin su pleno consentimiento, 

salvo el trabajo impuesto como pene por Autoridad Judi

ci~l. 

II.- El contrato de trabajo s610 obligará a prestar 

el servicio convenido por un periodo que no exceda de -

un año y no podrá extenderse en ningÚn caso a la renun

cia, pérdida o menoscabo de cu&lquiere de los derechos 

políticos y civiles. 

IV.- ~'ueda prohibido el trabajo nocturno er. las indE 

strios a los niño~ menoree de catrorce años y a la mu-

jer. 

V.- El descanso dominicDl es obligatorio, en los se

rvicios públicos, que por su n&turaleza no deben inte-

rrumpirse, la ley reglamentaria determinará el día de -

descanso que semenariamente corresponda a los trabajad~ 

res. 

VI.- A trabajo igual debe corresponder sel.ario igual 

para los trabajadores de ambos sexos. 

VII.- Se establece el derecho de huelga y las indem

nizaciones por a.ccid~ntcs de trabajo y enfermPclades pr~ 

fesionalee". (I2) 

Todo lo anterior, se turn6 R la comisi6n para que hi 

ciera un estudio deteJ.lado, acerca de como debería que

dar nuestro artículo y de los que intervinieron en di~ 

cha elaboraci6n fueron: El General Francisco J. MÚjica 
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y por los diputados, Alberto Román, L. G. Honz6n, Enrl'i

que Recio y Enrrique Colunga, poco despúee de la elabo-

raci6n lo presentaron adicionado según el párrai'o sigui-

ente. 

"La jornada. máxima de trabajo obligatorio no ercedera 

de ocho horas, aunque éste haya sido impuesto por senten 

cia judicial., queda prohibido el trabajo nocturno en las 

industrias a los niños y a las mujeres, Se ~"tabl.cce co

mo obligatorio el descanso hebdomadario". 

De la presente lectura ee derivó que iba a dar motivo 

n uno de loe más resonados debates, porque l~ iniciativa 

de los Diputados Aguiler, JarR y G6ngora que 1ueron loa 

que lo propusieron, ee decia que no podía ter1er ce.bida -

en el capítulo de "Garantías IndividualeR" siendo su fi

nalidad el de satisfacer aspiraciones sociales haetu en

tonces preferidas por loe Constituyentea y en esa forma 

ee inscribieron catorce oradores, desde luego en contra, 

iniciando la discusión el Lic. Lizardi, afir.uando que el 

párrafo final. del artículo estb.ba fuera de lugar y que -

si se deseaba consignar los principios que encerraba ba

ses sobre las cual.es habría de legislar el Congreso en -

materia del trRbajo, debía incluirse en el artículo 73. 

Bic= pronto se di6 cuenta el Congreso de que lo intere-

eante no era decidir en qué artículo debía colocarse el 

p!Ú-rafo a deciei6n sino debían consignarse en la Consti

tuci6n y en qu~ magnitud, las be.ses de la legislaci6n 
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del. trabajo. 

As{ de esta manera se inE:.cribieron 1.os oradores y on

da uno aportando su criterio y 1.n forma más correcta en 

donde deberían consignarse 1os derechos de nueetra clase 

trabaja.dora, porque eran muchas las garantías que se pe

nsaba impregnar en el artículo correspondiente, de aquí 

que eea necesario narrar aunque sea de una manera con--

creta cada u..~o de 1.os discursos de los más destacados 

contribuyentes que participaron y de 1.o que vendría a 

tomar vida nuestro artículo I2), 

I'ernando Lizardi, "en su intervención, dicho diputado 

critico 1.a idea de hacer jueces a 1.oa Abogados y afirmo 

que el.lo empeoraría 1.a administración de justicia y ee -

opuso terminantemente que en 1.a Oonstituci6n se estable

cieran loe derechoa de los trabajadores. 

Este liitimo párrafo deede donde principia diciendo ~ 

!!!: jornada má.xima de trabajo oblieatorio no excederá do 

ocho hor~, le queda al ar!cul.o exactamente como un par 

de pistol.as a un santo cristo y la razón ee perfectamen

te el.ara; habíamos dicho que el. art:!cuJ.o 4o garantizaba 

el. derecho de no trabajar; que si estas eon limitaciones 

a la libertad de trabajo, era natura:!. que se hubiesen co 

1.ocsdo más bien en el artículo 4o que en el 5o en caso -

de que se debieran col.ocar; pero en el. artíeuio 4o ya e~ 

tán col.ocados, porque so nos dice que todo hombre ea 11-

'bre de abrazar el. trabajo J.!cito que les acomode. SeBUll 

el. proyecto del. ciudadano dan facul.tad aJ. Congreso de 1a 



Unión parH 1i;,e-islnr sobre tri1bajo. Por consieuiente, ei 

en algu.n8 de esas leyes se imponen restriccioneg, ee 

evidente que la violación de eeas restricciones conver

tiría e.l tre.be.jo en ilici to y no tendría ya le gar>mtía 

del artículo 4o. Estan comprendidas en ese artículo las 

restricciones de referencins al hablnr de trabajo líci

to. 

Si ee quiere ser más claro• debío hnberf'e C)';presado 

en el artículo 4o o dejarlo como bases generalee para -

que el Congreso ae la Uni6n legie.le sobre el trabajo; 

pero no cuando se está diciendo que a nadie ee le puede 

obligar a trab8ja.r contra su voluntad; vemos o referir

no" ahora a algo que está en pugnR con ln lib«rted de -

trabajar. No cabe entonces -pues esta reela..11Pnteción 

aquí". ( 13) 

Heriberto Jara, 'transformación Constitucionol', 

"Pues bien, los juri~consultos, loo tratadistas, proba

blemente hasta encontrsrán ridicula esta pronosición¡ -

¿Como van n consignar~e en w1n Constitución le jornBds 

mnxima. de ocho hores diarie.G?; eso, eegun ellos ec im-

posible¡ eso eegun ellos , pertenece a la reglomentaci

ón de lfle leyes; pero preciE=amente es8 tendencia, een -

teoría ¿Que es lo que ha hecho? Que nuestra Constituci

ón tan libérrima, ten ampliR, tan buenH, haya resultado 

como lo llaman los sectores cientificos, un traje Ce -

luces para el pueblo mexicano, porque fa1t6 esa regla--
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mentación, porque jamás se hizo •• De ah! ha venido que -

los hermosos capítulos que contiene la referida Carta -

Magna hayan quedado como reliquias históricas. 

La jornada máxima de trabajo de ocho horas, no es --

sencillamente una adición para significar que es bueno -

que solo se trabaje ese númBro de horas, ee para garan-

tizar la libertad de los individuos, es precisamente pa

ra garantizar su vida, sus energías, porque hasta ahora 

los obreros mexicanos no han sido más que carne de expl~ 

tación. 

Dejémosle en libertad para que trabaje en la forma -

que lo conciba; los impugnadores de 6sta proposición --

quíeren, sencillamente, dejarle a merced de los explota

dores a merced de aquellos que quieren sacrificarlo en -

loe talleres, en lae fábricas, en lae minas, durante do

ce, catorce, o dieciseis horas diarias sin dejarle tiem

po para descansar, sin darles tiempo ni para atender a -

las más imperiosas necesidades de su familia. De ah! que 

resulta que d!a a d!a nuestra ra=a, en lugar de mejórar

ec, en lugar de vigorizarse, tiende a la decadencia Señ~ 

res, si ustedes han presenciado alguna vez la salida de 

los hombree que trabajan en las fábricas, si ustedes han 

contemplado alguna vez como sale aquella gleba, palida, 

exausta, debil, triste, agotada por el trabajo, entonces 

seguro que no habría ni un voto en contra de la jornada 

de trabajo máxima que acorde a las circunstancias 
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proponemos". (14) 

Rector Victoria, 'Bases fundamentales•, Diputado y 

obrero yucateco, sienta las bases de los derechos de la 

clase trabajadora diciendo: 

"Ahora bien, es verdaderamente sensible que a.1 tra-

tarae a diecuei&n un proyecto de reformas que se dice 

revolucionario, deje de pasar por alto las libertades -

públicas, como han pasado ahora la~ estrellas sobre lao 

cabezas de los proletarios; ¡allá a lo lejos¡ 

Vengo a manifestar mi inconformidad con el artículo 

5o, en la forma en que lo presente la Comiei6n, así co

mo por el proyecto del Ciudadano Primer Jefe, porque en 

ninguno de los dicté.menes ee trata del problema obrero 

con el respeto y atenci6n que se merece. Dig6 ésto, se

Horee, por lo que creo así, repito que soy obrero, que 

he crecido en los talleres y que he tenido a mucha hon

rra venir hablar a ésta tribuna por las fuerzas de mi -

clase. 

Por consiguiente, lo único que cabe en el artículo -

5o ea seffelar las bases fundamentales sobre las cuales 

debe legislar, y en consecuencia, no creo que la comi-

ei6n deba limitarse, por lo tanto, a decirnos que el -

convenio de trabajo he de durar un sao, cuando pasa por 

alto cuestiones tan capitales, como laE de higiene de -

minas, fábricas y talleres. Alguien dirá que ésto es r~ 
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glamentario; si seKoree puede ser muy bien; pero como -

dijo el Diputado Jara acertadamente los trabajadores e~ 

tamos enteramente cansados de la labor pérfida que en -

detrimento de las libertades públicas hsn llevado a ca

bo los ncad~micos, loe i1uetres, los sabios, en una pa

labra, loe jurisconsu1tos. 

El artículo 5o a discusión en mi concepto, debe tra

tar las bases fundamentales sobre las que ha de legis-

iarse en materia de trabajo. entre otras, las eiguien-

tee : Jornada máxima, salario mínimo, descanso semana-

río, higienización de talleres, fábricas, minas, conve

nios industriales, creaciones de tribunales de Concili

ación y Arbitraje, prohibición de trabajo nocturno a -

las mujeres y nifios, accidenteE, seguros e indemnizaci

ones, etc,"(15) 

Froyla.n Manjarrez, 'Un capitulo sobre trabajo', "Que 

a la clase trabajadora se le dedique todo un capítulo -

en la Constitución. 

La voz vibrante de la clase trabajadora del país ha

bía penetrado en el Congreso Constituyente. La suerte -

esta hechada, era imposible retroceder, sigue en el uso 

de la palabra el Diputa.do Manjarrez propuso de plano, -

que el problema de los trabajadores se tratara en todo 

un can!tulo de 10 Constitución o en todo un título: Di

jo que esa era imprecindible, pues nadie podría asegu--
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rar que e1 proximo Congreso se formara por revoluciona

rios y otorgara a los trabajadores sus legítimos dere--

choe". 

"No señoree a mí no me importa que ésta Conetituci6n 

eeté o no dentro de loe moldee que previenen juriscon--

sultos a mí lo que me importa es que se den las garan--

tíae suficientes a loe trabajadores, que entendamos de-

bidamente el clamar de esos hombres que se levantaron en 

la lucha armada y que son loe que más merecen que noso-

tro e busquemos su bienestar y no nos espantemos a que 

debido a errores de forma aparesca le Constituci6n un P2 

co mala en la forma; no nos asustemos de esas triviali-

dades, vamos aJ. fondo de ln cuc·stión obrera, no quere:noo 

que todo esté en el artículo 5o; es imposible, esto lo 

tenemos que hacer explicito en el texto de la Constitu-

ci6n y ya les digo a ustedes, si es preciso pedirle a ia 

Comisi6n que nos presente un proyecto en que se compren

da todo un título, toda una parte en la Constituci6n, ya 

estare con ustedes, porque con ello habremos cumplido 

nuestra misi6n de revolucionerios",(16) 

De ésta mAnera. aiguieron los oro.dore ~:e dAnOo su opini-

6n acerca de como debería conetituirse lo que más tarde 

sería nuestro artículo 123, 

Al. quere los Diputados que se estableciera en 1a --

Consti tuci6n de la República, un capítulo de earant!as 
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sociales, Con éste hecho los Constituyentes Mexicanos de 

1917 se adelantaron a todo el mundo. 

Nuestra Constitución iba a ser la primera que inclu-

yese garantías Eocial~s. Apesar de que desde hace mucho 

tiempo atrás existen garantías social.es en casi todos -

los países de Europa, al redacte.rae las nueves Constitu

ciones posteriore$ a la guerr~ de 1914 y 1918 pocas Con

stituciones incluyeron, entre las garantías individuales 

, algunas garsntÍ>Ls socibl.<.s y ninguna, excepto la rusa, 

que tiene una eotructurk especial., e1canzó 1.a ideología 

avanz.ada de 1'1 Consti tuci6n de 1917, cuyo artículo 123 -

desde sus orígenes const6 de treinta fraccione~. 

Hay que reconocer que la elaboraci6n de nuestro artí

cu1o 123, marcó un momento decisivo en la historia de -

nuestro derecho del trabajo y más ?Bra nuestra clase tr~ 

baja.dora quienes 1a necesitaban con urgencia, el maestro 

De la Cueva dice: "No afirmaremoo que haya eido una obra 

original ~ino tan solo, que es el paso más importante d~ 

do nor un psíe p~1ra satisfacer las necesidades de la el,!: 

se trabajadora•. 'No es original puesto que la expresi6n 

hist6rica comprueba que los legisladores meXicanos se -

inspira.ron en 1E1e leyes de diferentes países, de tal ma

nera que le mayor parte de las legislaciones que en él -

se consignan eran yu conocidas en otras Naciones. Más 1a 

idea de hacer el Derecho del Trabajo un mínimo de garan

tías sociales en beneficio de ls clase económicamente 
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mil.e debi1 y la de incorporar esas garantías en la cons

ti tuci.Sn para protegerlas contra cualquier Pol.Íticn del. 

J.egis1ador ordinario, si son propine del. Derecho Mexi-

cano, pues es en él. donde por primera vez se incorpora

ron". (17) 
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Despues de haberse discutido por la Aeambl.ea Legisl.a

tiva de Querétaro el. texto de nuestro ertícu:J.o 123 por -

163 Ciudadanos Diputados Constituyentes, fue denominado 

bajo e1 títU101 "Del Trabajo y J.o. Previsi6n Socia1", im

pregnando un~ serie de garantías social.es en beneficio 

de nuestros trabajadores, origin6 el estado de derecho -

Social.. 

E1 artícU1o 123 di6 vide y expresi6n jurídica al de-

recho de1 trebejo, en funci6n protectora y reivindicato

ria de J.os trabajadores excl.usivamente, pues sus normas 

no 1e reconocen ningÚn derecho a J.os patroneo que impl.i

que tutela para el1os; "la protecci6n y reivindicaci6n -

es sol.o aplicable en favor de loe trabajadores. 

De aqui se deriva ].a teoría que distingue a nuestro -

derecho del trabajo, frente al derecho que surgió de las 

relaciones J.abora1ee y de ].as legislaciones de otros 

países, para por supuesto en el que el derecho del. tra-

bajo es simplemente la ley proteccionista del trabajador 

que a la postre, se nulifica en el. principio de paridad 

proceea1 en J.oe confl.ictoe de trebejo. 

El derecho del trabajo es derecho de lucha contra el. 



capital o patrimonio burgués". (IS) 

En esta forma viene e quedar nuestro artículo 123 e~ 

mo estatuto proteccionista y reivindicsdor de nuestra -

clase trabajadora y a la vez ocupar un lugar distingui

do, no solamente en nuestra República Mexicana, sino en 

todo el mundo porque es la primera en impregnar un De-

racho social en favor de todos los económicamente d{bi

les. 

El Congreoo Constituyente en I9I7 eleva a la catego

ría de rango constitucional loe derechos de los traba~ 

jadores, sentando las bases sobre las cuales deberán r~ 

girse, las relaciones obrero patronales y la prestación 

de los servicios. 

Otorgandole al trabajo la categoría de derecho Cons

ti tucional plaemándolo en la Carta Magna, al establecer 

en su artículo I23, párrafo introductorio que: "toda p~ 

rsona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil 

"• Agregando además que: "al efecto se promoverán la 

creación de empleos y la organización social para el 

trabajo, conforme a la ley". 

Con ésto se establece el trabajo como un derecho que 

podrá poseer en general toda persona. 

En el artículo 5o Constitucional se eres una garan~ 

tía individual de libertad cuando dice que:"a ninguna 

person8 podrá impedirse que se dedique a la profesión , 
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industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo li

eitos. 

Para mayor comprensi6n de los términos de éste artí-

cul.o es necesario establecer que en su sentido más a.m--
plio, la palabra profesi6n significa estado, condici6n o 

empleo; y así se dice de alguÍen que ha abrazado la pro

fesi6n de las armas, de este que ejerce la profesi6n de 

abogado, de aquel que ea médico de profesión, etc •• 

Pero en sentido más estricto, la idea de profesi6n es 

distinta de la de industria: aquella es el ejercicio de 

la actividad humana en una ciencia, ésta el mismo ejerc! 

c!o ee un arte. 

A su vez, en el artículo 5o se establece la limitaci-

6n de que la actividad que se elija tenga la calidad de 

ser lícita. Y aquí surge un problema fundamental.: ¿Que -

debe entenderse por licitud? ¿Cuando un trabajo indus--

tria, comercio o profesi6n son licitos? 

Desde el punto de vista constitucional no puede des-

prP.nderse un criterio general de lo que sea la ilicitud 

solo pueden señalarse actividadea que puedan constituir 

un comercio, una industria, una profesi6n, etc., y que -

se encuentran en contradicci6n con normas de la Consti-

tuci6n, como ejemplo podríamos consignar el comercio de 

esclavos. EetR actiVidad, puede considerarse seguramente 

como ilicita deFde el punto de vista constitucional, CO!l 
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secuentemente ninguna persona legalmente puede dedicarse 

a ella con impunidad, y menos aún con la protecci6n y -

fomento por parte de las autoridades federales o estata

les. 

Sin embargo, existen muchas conductas que a su vez -

pueden con~iderarae como ilicitae y que no se encuentran 

en una contraposic16n directa con las normas constituci~ 

naJ.es. Todos los delitos son actos snti-jur!dicos, ya -

que están sancionadoe por las leyes,cualquiera conducta 

cualquiera actividad puede ser lícita, pues para ello es 

suficiente que una norma de derecho sancione esta activ1 

dad. 

Por ello se puede considerar que este art!culo deja -

al legislador ordinario la calificaci6n de la ilicitud -

de las diversas actividades poeibles, 

El maestro Ignacio Burgos es de la Opini6n de que, -

"la ilicitud es la circunstancia que implica una contra

venci6n de las buenas costumbres o las normas de orden -

plÍblico". 
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Como toda garantía individual, que se analiza se exti 

ende a todo individuo, sin embargo tiene otra limitaci6n. 

El artículo I30 en uno de sus párrafos la contiene -

pues establece que : "los ministros de los cultos serán 

considerados como personas que ejercen una profeei6n y 



estarán directamente sujetos a las leyes que sobre la -

materia se dicten, y posteriormente se agrega que: "pertt 

ejercer en México el ministerio de cualquier culto, se -

necesita eer merlceno por nacimiento". 

Se limita por consiguiente el ejercicio, de esta ac-

tividad eapecifica a personas que tengan la nacionalidad 

me xi cona. 

Por lo tanto la libertad que se estudia no tiene un -

car~cter absoluto porque: 

a) En primer término, es necesario para gozar de ella 

que el trabajo, industria, comercio o profesión tengan -

el carácter de lícitos. 

b) En segundo lugar porque puede vedarse su ejercicio 

por determinación judicial cuando se ataquen derechos de 

terceros. 

c) En tercer término, porque puede vedarse por resol~ 

ci6n gubernativa, dictada en loa términos que marque la 

ley cuando se ofendan loe derechos a~ la sociedad. 

La primera hipótesis ya hn sido estudiada,, con res-

pecto a la segunda ea pertinente obaervar eu necesidad, 

habido cuenta que el derecho al conceder facultades o -

derechos subjetivos a los individuos o personas morales 

privruias u oficiales, no puede disponer su deaconocimi~ 

ento por cualquiera actividad que constituya una profe--
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si6n, industria, comercio o trabajos cuando estos dere

chos se ataquen, el ejercicio de las profesiones, etc., 

puede vedarse por dsterminaci6n judici!Ul; puee conforme 

al artíoUlo 17 nadie puede hacerse justicia por su pro-

pis mano y para evitar este régimen de la autodefensa, 

ee eeta.blece que los tribunales estarán expedidos pera -

administrarla. en los plazos y términos que fije la. Ley. 

La torcera hip6tesis prevee una situaci6n diferente; 

aquella en que se ofendan los derechos de la sociedad, 

La Constituci6n no especifica en que casos se ofenden 

semejantes derechos, por lo que corresponde al. 1egisl&-

dor ordinario hacer ta1 determinaci6n. 

El requisito de que la reso1uc16n gubernativa que ve

de el ejercicio de la libertad de trabajo se emita de 

conformidad con las leyes, no es apto para establecer 

loe supuestos bajo los cuales puede vedarse total o par

cif>l.mente el ejercicio de la libertad que se comenta. 

El ejercicio de las profeeioneo que son actividades 

que requieren conocimientos especializados, no puede ser 

vedado, esto no significa que no puede reglamentarse, -

Por ello "la Ley determinará cual.es son las profesiones 

que necesiten título para su ejercicio, las condi- - - -
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ciones que deben ~1enarse para obtenerlo y lee eutorid_!!: 

des que han de expedirlo. 

En relación con el párrafo del artículo 5o que esta

b1ece "nadie podrá ser obligado a prestar trabajos per

eons1es ain lo. jueta retribución y sin su pleno consen

timiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la ~ 

autoridad judicial, el cual. se ajustará a lo impuesto -

en las fracciones I y II del artículo I23". 

Por esta disposición, el Órgano legislativo se encu

en~ra obligado a no conceder acción H ninguna persona -

para reclamar de otra la prestación de un trabajo no r,!l_ 

tribuÍdo justamente o adquirido sin su pleno consenti-

miento. 

Lo anterior no debe interpretarse en el sentido de -

que nadie puede ob1igarse a prestar un trabajo gratuito 

, mediando su consentimiento. 

Ademan de este párrafo que se co~enta se permite a 

la autoridad judicial. el estab1ecimiento de pen8S que -

se traduscan en l.a. prestación de servicios personHles. 

Se trata de una determinación de tipo potestativo -

otorgada a la autoridad judicial. 

Lo anterior significa que si el organo judicial. lo -

estima conveniente puede imponer tal pena. 

Si lo hace 1a pena dictada es conetitucione.l, Si de

ja de hacerlo, por ese s61o motivo no es inconstitucio-
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nal.. 

A su vez la prestación de eervicios personales que se 

impongan como pena, no podrá ser mnyor de 8 horas diari

as diurnas y 7 horas en el trab<1jo nocturno• 

Además "quedan prohibidas las laboree insaJ.ubres o -

peligrosae<;. el trebejo nocturno industrial; y todo otro 

traba.jo deepu~s de laR diez., de lof'. menores de dieciséis 

años; (fracciones I y IJ del art. 123). 

El párra.i"o ~iguiente referente a los servicios públi

cos, contiene di versas di ~:posicion~s limitativas del pr,! 

mer nárra.ro. 

Los servicios públicos obligatorios a que se refiere 

la Constitución son J~os sie,uienteo: 

I.- El de las armas 

II.- El de jurados 

III.- El de loe cargos conE~jibles 

IV.- Los de elección popular, directa o indirecta 

V.- Las funciones electorales, y censa1es 

VI.- los servicios profesionaJ.ee de carácter social 

En cuanto n lo~ ce:rvicios profesionales de carácter 

eociaJ. éstos se entienden eetablecidos en beneficio de 

la colectividad pero con la condición de que deberán ser 

retribuídos en los términos de la ley y con las excepci

ones que ésta seña1e. 



La única limitaci6n al principio de que todo trabajo peE 

aonal debe estar justamente retribuído, s610 puede refe

rirse a los que se real.icen en las funciones censales. 

La libertad de que goza todo individuo para contratar 

los trabajos personal.es que desee desempeñar, puede oca

sionar que algunos individuos pretendan obligarse en foE 

ma tal que derechos.públicos subjetivos otorgados por la 

Conetituci6n se vean desconocidos. 

En consecuencia, se estab1ece en este mismo artículo 

5o, cierto contenido que ntmca deben tener las normas 

;jurídicas que se refieren a la materiu de trabajo. 

Por consiguiente loe 6rgsnoe del Estado no deben per

mitir ni por tanto, reconocer val.idez jurídica alguna a 

los contratos, pactos o convenios cuyo objeto eea el me

noscabo, le pérdida o el irrevocable sacrificio de la -

libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de ed:!!; 

caci6n o de voto religioso. 

Luego entonces, 1RB leyes no deben reconocer el esta

blecimiento de 6rdenes monásticas, cual.quiera que sea la 

denominaci6n u objeto con que pretendan erigirse, pues -

es común que dichas instituciones establescan como requ1 

sito indispensable para su ingreso la renuncia de oor -

vida a derechos fundamentales del hombre, como son los 

de adquirir loe productos del trabajo o la libertad. 
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Tampoco las leyes pueden reconocer v!l1idez a los conve-

nios en los que se pacte la preecripci6n o el destierro 

de uno de loe contratantes, o renuncie temporal. o perma

nentemente a ejercer determinada profesi6n, industria o 

comercio. 

Un convenio de esta nsturalezn no puede ser exigible 

ante los 6rgsnos juriediccionnl.es y es obvio que contra 

todo tipo de normas que permitieran y reconocieran vali

dez jurídica a eotos tipos de convenio, procede el jui~ 

cio de amparo. 

En la parte Última de este artículo So donde se deteE 

mina que ningÚn contrato de trabajo obligará a prestar 

el servicio convenido por tiempo mayor del que fije la 

ley que no podrá exceder de un año en perj~cio del tra

bajador y en él no podrán por ningÚn caso, consignarse -

obligaciones que impliquen la renuncia, pérdida o menos

cabo de cualquiera de los derechos políticos y civiles. 

La falta de cumplimiento de un contrato de trabajo -

sólo puede producir como consecuencia la responsabilidad 

civil, sin que en ningÚn caso pueda hacerse coacci6n so

bre la persona del trabajador. 
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C A P I T U L O III 

COllSIDBRl\CIONES POLITICAS, ECONOMICAS Y SOCIALES 

DE )lEXICO. 

A.- Situación Interna: 

I.- Consideraciones Económicas 
2.- Considcrscionca Políticas 
3.- Consideraciones Sociales 

B.- Aspecto Externo: 

I ~- Consideraciones Econ6mict:ie 
2 .- Consideracionee Políticri.s 
J.- Consideraciones Sociales. 
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CAPITULO III 

Con::=ider.:tcionen FolÍtic.as, EconÓJliC!.!.G y Soci::.les 

~_.1_. :ucX1C0 • 

A- SI'l'U;..CION INTEt<N1c. 
I.- Considcruciones ~con6micbs. 

Teni~ndo nuestro país un ~iste.11a de económia de tipo 

capitalista, re~ulta 16gico nue deben dlU"se forzosamente 

las relaciones obrero-patronales, encontréindo por lo tc~'1-

to, la concentrHción de capital en unas c.uant~:c manos y -

por otro lado l'< intenoa rnRyoria de la población humana -

en condicione~ econ6micas miserables, ea decir, los pri-

meros con~tituyen la bur¡:uesia y los segundos al proleta

o-iado. 

Y, es que nueotrs Constituci6n Política, al establecer 

el derecho de la propiedad privada y la llamada libre co~ 

petencia, encuadrados dichos principios en loa artículos 

27 y 28 constitucionales, da lugar sin duda a la divisi6n 

de l~ sociedad en dos clases ya mencionRdas. Resultando -

por lo tanto que la cl,,se propieta.ria de los rnedioc; de -

producci6n m6s fuertes al competir con los vendedores de 

trabajo y aún con la pequeña burguesia, auto:naticamente -

la primera derroto a los segundoo, dando lugar a que 6s-

tos pequef\o-burgueseo al ser emoobrecidoe por artimañas -

de la grande burc;i•eRia, pasen a aumentar las filne del -

proletariado, por lo que acorde con las reglas del siste

ma capitalieta, el trKbujador se empobrece cada día más, 

confor;nc Y8. dccnrrol1é:ndooe el ~ir::tem3, y los grander; pr.,2 

pietarios de los modios de producci6n se enrriqueccn, a -

costa de l'.l ?lusvalio. del trabajo asalariado en este in-

.iueto ~· i stemo. 
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"L::i rcdistribuci6n del ingreso en form3 :r.a.s -.;.qui tó.tiva, 

::-e puede hncer d~ do.:; f:irmas; Primero m~dia.nte el. incre

mento de l()E !?11l~1rios reales, ocurriendo en nuestro paÍ s 

en forma contraria ó cete principio, puen baGt~ co~ ha-

cer la comnaraci6n entre los ealarios re::tlcs de 194? .,,. -

el de 1960, encontrando que el saló1rio de 1)6) era menor 

.ue el de 1940, en cuanto al medio Urbo.n~ so refiere, --

1isminuy6 un 6% en eee lapso y en ~l c~mpo fue de u~ 45~ 

l::..s. reducción sufrid¡¡, aumentanrlo en -r'or~:--.. contraria l& -

productividad en un 134%.(IJ 

EncuP.etas nimilaref refilizadas en 1963 y 1968 indica.~ 

una disminuci6n en la concentraci6n y un au.~ento en la -

participación de los hogares de oenoreu ingreeos, sin 

embargo, una vez que se lleV8.n a cabo lo:: r~spectiv•lo 

ajustes por aubeetimaci6n la concentraci6n roeulta del -

mioma orden ~n ambos a.ñoe, y ltl pa.rticip~ci6n de l~ bas~ 

no ha variado. 

"L"- situaci6n quizas huya mejorado entr~ 196° y !977, 

cuando loe result~doe originales tle la encuesta de 196~ 

se reduscan a un concepto comparable al investigado por 

la encuesta de 1977, y en le. medida <·n 1ue se comparen -

ambaB investigaciones, en los demas aspectos, ocurre uno. 

diem1nuci6n de la concentración y algÚn aumento en la 

participac16n de 4~ inferior de hogares. Co~ estas 

pruebas el funcionamiento del capitaliemo depen- - -
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diente, con las diversas variF..ntes que se ha preeentado, 

en las Últimas decadae, no parece ofrecer perspectivas 

claree de reducci6n de laa desigualdades existentes en-

tre la base y el resto de la pirámide o de la dimensi6n 

relativa de la pobreza". (2) 

Se dice que en el transcurso de 1940 a 1960, aumento.

ron las prestaciones entre un 10% y un 15~ de los ingre

sos medioe de los asa1ariadoa, en parte es cierto, por-

que solo bcneficiBron estos aumentos e. o.1gunos trabaja-

dores urbanos, como son los trHbajadores de la Comisi6n 

Federal de electricidad, Petr6leros Mexicanos y Ferroca

rriles Nacionales de México. Dando algunas cifras, con 

el objeto de con datos comprobar que el factor trabajo -

ha venido disminuyendo, en tanto que lae utilidades por 

las empresas han aumentado en forma desorbitante vemos -

que, en 1939 la perticipeci6n de los sueldos y salarios 

en el ingreeo nacional, era muy bajo, ~ues alcanzaba so

lo un 30.4 aument6 apenas a un 31.4 sucediendo todo lo -

contrario en el renglon de las utilidAdes de las empre-

ses, ya que aún cuando en 1939 era ya muy al.to, como ee 

el 34.4% en 1960 aumento al 42.6~, alguien podría obje-

ter a ésto que en 1961, se reglament6 en la ley Federal 

del Trabajo la participsci6n de los trabajadores en las 

utilidades de las empresas, sin embargo en le realidad, 

los patrones en colusi6n con algunas autoridades del tr! 

bajo corrompidas, hacen manifestaciones fa1sas, como es, 



dando una cantidad menor a la que realmente es o deduci

endo por concepto de adquisición de maquinnria u otros -

instrumentos sumas mayores a las que pagaron por ias mi~ 

maa. 

"En el periodo de 1970-1977, la concentración del in

greso permnnecio constúnte, segun se dice; La depresión 

econ6mica de 1974-1975 se manifiesta como la más grande 

después de concluida la Segunda Guerra Mundial, y aunque 

hay recuperación económica en los u..~os oiguientes ésta -

es insuficiente y estable, y no se alcanzan los niveles 

de ocupaci6n de mano de obra anteriores a 1a crisis de -

1974-1975. La información estadistica disponible sobre-

todo para los años sesenta hace suponer a OscBr Altimir 

que las estructuras de distribución desigual del ingreso 

ee hubieran mantenido en los setente 1 es un tanto discu

tible, Durante los setenta en México se dejuron sentir -

factores econ6mi.cos favorecedores de una mflyOr concentr.s_ 

cicSn del ingreso y de empobrecimiento de los estratos -

máe bajos de la piró.mide social". ( 3) 

El mayor efecto erosionador de la captlCidad adqui~it.!_ 

va de la mayor parte de la pobla.ci6n mexicana h« sido la 

inflación, pues los awu~ntos de salarios no compensaron 

loe incrementos del costo de la vida. 

Ahora, ana.lizando a1 sistema fiscal mexicano, observ.!: 

mos que en forma desmesurada se grava a1 inereso proveni 
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ente del trabajo, oseo a loe grupoe de ingresos fijos, -

como son las células IV y V, no afectando en la realidad 

a los erupos de e.ltos in(lreE<os, en los que hasta !960, -

las evacionee en este renglón repreaentaban un 75~, ocu

rriendo esta situación injuAta e inequitativa en un pa-

Ís como el nuestro, donde la banca privada, lss compañí

as de seguros y les compañias de fianzas perciben utili

dades que van desde un I2 al 46% del capital invertido. 

La única excepción donde la tasa de impuoetos esta 

más o menos equilibrada es el impuesto proveniente de 

loB altos salarios. Sin embargo en Últimas fechas la re

forma fiscal mejoró la situación en gran medida junto a 

la acertada campru1a que reali~á lu Secretaria de Hacie

nda y Credito Público. 

Enf'ocando nueotra atenci6n al campo, comprobamos que 

, aún cuando se dice que ln propiedad privada en México 

, acorde con la revolución de I9IO, debe desempeñar una 

función social, realmente no le realiza, porque lo úni

co que se hace es que loB grttnlles terratenientes se en

rriquescan mtis y lo~ ejidntar±os, ein créditos, ein co

nocimientos de la explotación adecuada e intensiva como 

deben hacer sua cultivos, viven en la miseria económica 

y por ende políticB, eocial y cultural. 

El antiguo C6digo Agrario, así como la actual ley -

Federal de Reforme Agraria, preceptúan como propiedad 

inafectable 1a cantidad de cien hectareas de riego, y 



su equival.ente en terreno de temporal semi-temporal. y -

de cerril, con lo cual. aún cuando se cumpliere en forma 

eetricte, no resultar!a equitativo, ya que, subeietir!

an más del triple de campesinos sin tierra que los cam

pesinos con tierra, Recordamos que siendo Presidente de 

loe Estados Unidos Mexicanos, un gran presidente(en mi 

concepto el mejor de la época post-revolucionaria), el 

General Lázaro Cordenas del R!o ,"Dio bastante impulso a 

la cauoa del proletariado, procediendo al reparto agra

rio así como e las restituciones agrarias a los pueblos 

que habían sido privados de sus tierras de uso comunal, 

por funcionarios corruptos, incluso al crear al ejido, 

pretendía que la producción agrícola fuese tan copiosa 

y beneficiase a los que realmente trubujan la tierra, 

tal. como sucede en loe Koljós y Sov jos de Rusia". (4) 

Contrariamente el esp!ritu revolucionario del Gene-

ral Cárdenas pesó con su sucesor Gral, Manuel Avile Ca

macho, con quien se dice siendo presidente de la Repú~ 

blica, se inició la contrarrevolución Mexicana, y pos-

teriormente con la cuestión agraria¡ "el Lic. Miguel 

Alemán Valdez, entonces presidente del país y uno de 

loe más ricos capitalistas de México, durante su manda

to presidencial actuando en uno forme reaccionaria adi

cionó el artículo 27 Constitucional un párrafo, en el -

cual hace procedente el Juicio de Amparo para los pequ~ 

Boa propietarios agricolas o ganaderos en explotaci6n 
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a loe que se lee haya expedido o en lo futuro se lee -

expida, el certifica.do de inafectabilidad", evidentemen 

te viene a mediatizar la Reforma Agraria en su primera 

etapa, la medido introducida en nuestra Constituci6n P~ 

lítica, ya que con loe llamrulos certificados de inafec

tabilidad en la mayor parte de los casos encubren a ---. 

grandes latifundistas, quienes registran a nombre de c~ 

da uno de los miembros de la familia, hasta a nombre de 

los recién nacidos, y que en la realidad es solo una 

unidad econ6mica de explotsci6n, 

Esta situaci6n desesperante es dificil de resolverse 

ya que generalmente los latifundistas tienen mucho di-

nero y mediante el cohecho, corrompen a algunos funcio

narios, a.demás muchos influyentes, son latifundistas y 

cuentan con la protecci6n incondicional de algunos Se-

cretarios de Estado, de Gobernndoreo, Sencdore~ e inclE 

so del mismo PrnCJidente de la República, siendo todo lo 

contrario con loe ce.mpesinos solicitantes de tierras , 

bosques y aguas, que en la imposibilidad econ6mics y -

sin asesoría en materia jurídica y por hambre recurren 

a la toma del latifundio{expropiaci6n auténtica del pr~ 

letariado) por el uso de la fuerza, tal como sucedi6 a 

principios de 1971 en el Estudo de Gusnajuato. 
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2.- Consideraciones Políticas. 

E:ste problema podría decirse que consiste en que hay 

muchos habitantes con objetos políticos, no eiendo su-

jetos políticos ni "n la información, ni en la concien

cia, ni en la organización, ni en la acción, Púes el -

partido oficial osea el Partido Revolucionario Institu

cional no ha perdido nunca una elección Presidencial. de 

lª República deede 1929 hasta la fecha, y esporadicamen 

te en la elección de Gobernador, hasta antes de I964 y 

el Partido Gobiernista había llevado al poder a 6 Pre-

eidentes de la República que a la fecha son lo más pro

bable IO, a la mayoría de Gobernsturas, y Senadurías, -

en tanto que los llamados Partidos Políticos de Oposi-

ción, les ha falte.do la fuerz.a neceasrit1 para gannr, y 

solo han logrado triunfos espor.ldicamente obtenidos, e 

incluso algunos de ellos han sido funcionarios por el 

mismo Gobierno y en forma lacaya, han apoyado al candi

dato del P.R.I,, tal. como fue el caso del Partido Popu

lar Socialista, el Partido Auténtico de la Revolución -

lilexicana, loe cuales en la realidad son npendices del 

P.R.!., y el Partido Acción !i&.cional, es el que ha pre

sentado cierta oposición sexenio a sexenio, sin emgargo 

hay que tomar en cuente que este Partido Político ini~ 

cialmente, fue creado por la alta gurguesía, siendo eua 

dirigentes de hecho explotadores del trabajo humano y -

principal.es capitalistas del país. 
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Y aún cuando ultimemente se ha transformado en parte, 

dando en su programa proyecciones de carácter popular, 

eigue con su hipocrita careta, utilizando a una religi6n 

, que c&da momento violen, para atraerse voto~, lucha 

criticable en todos 8entidos, y despues de todo sigue h~ 

ciendole el juego al Partido del Gobierno. 

Por otro lado en la Última campaña presidencial que -

termino hubo partidos como el P.S.T., o el del Frente 

Cardenista, en los cuales siendo su Candidato el Ing. C!! 

ahutémoc Cardenas, se les noto una gran representación e 

incluso se rumoro su triu.nfo legal, no reconocido por e1 

suceso llamado'Praude Electoral'. 

Si ~e analiza al Partido Revoluciont:irio Insti tuciona1 

tenemos conque en realidad el 9ueblo vota pero no elige 

a eus representantes o gobernRntes, además la mayoría de 

Diputados no son tampoco representantes verdaderos del -

?Ueblo, porque no defienden en verdad las causas de las 

mayorias, sino que representan los intereses de un redu

cido n~~ero de individuos, trayendo como consecuencia, -

la falta de def&nza y protecci6n del ~ueblo, del que se 

dicen represE::ntante, entendido claro este concepto como 

la mayoria de los individuos hwnanos. 

Por otro angulo, hay que hacer notar la lucha indepe

ndiente y civica del pueblo, que es motivo de represio-

nes; ejemplos, la lucha de los maestros de 1966 que fue 
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dcaoida, la huelga de m~dicos al. inici..rse aJ. sexenio -

del víl Gustavo Díaz OrdaZ, la masacre del pueblo y ee-

tudiantes el 2 de octubre de 1968, la metanza de estudi

antes del IO de junio de I97I, entre otros. 
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Por lo que par& que haya orga.nizaci6n revolucionaria, 

ee necesita un Partido Autentico, Sin dejarse atraer por 

el Gobierno y por los Capital.ietes, integrados en sus -

pueatoe directivos por hombres de reconocida integridad 

revolucionaria, pero no al ecoatwnbredo estilo P.R.I, 

).- Consideraciones Social.es, 

Uno de loe principales problemas de México hn sido el 

aumento de su poblaci6n y po~ ende el desempleo, "en la 

América Latine, el ritmo del aumento de l& poblaci6n es 

de 2.8?-\ al año, el de incremento de ln ocupsci6n en la 

industrie no peea de I.7~ y ea todavia menor I.4% en la 

agricultura, La relativa reducci6n de la parte de ocu-

padoa en el agro eo opera con bastante mayor rapidez, a 

la inversa, que el aumento de la pobl~ci6n en genere:t y 

de la actividad en particular, 

H~xico es una de las ciudades con mayor número de h~ 

bitantee (I5 millones), por otro lado el acelerado au-

mento de le poblaci6n y el éxodo de los campesinos e la 

ciudad no hacen más que agudizar el problema de la ocu

pac1ón". {5) 



Debido al rápido crecimiento de las ciudades surgen -

problemas relacionados con estos procesos: de vivienda, 

abastecimiento de víveres y de agua, transporte, electri 

cidad. Se agudizan los problemas de la enseñanza y de la 

sanidad pública. Se violan todas las normas ecol6gicas -

de la vida humana. 
11 La población que abandona las regiones rurales no e!! 

cuentra trabajo fijo. Lo impide no s6lo el débil desarr2 

llo de la industria manufacturera sino también el hecho 

de que la ciudad necesita mano de obra instruida y cali

ficada. La falta de la correspondiente red de preparaci-

6n de especialistas calificadon y el analfabetismo de -

una enorme masa de inmigrados hacen muy problemática la 

búsqueda de trabajo, 

Así mismo importa señslar que a la ciudad marcha par

te de la población rural apta para el trabajo, escape -

que no compensa la elevación del nivel de mecanización -

de la agricultura. 

Buena parte de los inmigrantes se convierte en pobla

ción marginal, que compone el lumpenproletariado.Así al 

desempleo o e1 eubemplco en el c~po se añade la siem-

pre creciente legión de los sin trabajo, total o parcia

lmente, en la ciudad".(6) 

Por otro lado las asociacionee de proletarioE (sindi

catos), que deberían ser en M~xico, cuerpos de defensa -

de loe intereses de los trabajadoree, intereses inmedia-
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tos como son el mejoramiento de salarios, Condiciones de 

trabajo actuales, así l~ finalidad mediata que consiste 

en llevar a cada momento e le práctica la función de -~ 

transformar el régimen social imperante por uno más jus

to, en el cual desaparezcan las desigualdades (econ6mi-

cae), pues dichas organizaciones han sido utilizadas pa

ra frenar e1 movimiento obrero auténtico, mediante la 

enajenación de los lideres charros, por ejemplo en la -

C.T.M, (Confederación de Trabajadores de México), ha bu

scado la forme de agrupar a la mayoría de loe sindicatos 

obreros, teniendo como uno de eus lideres a Fidel Veláz

quez, e.l cual lo califican de venal, y en mi concepto -

une persone que debe ya de ser retirada de su puesto y -

substituirlo por gente más joven y con verdaderos prin-

cipios, de respaldo hacia los trabajadores. 

El anterior lider junto con los de la misma calaña 

han sido mantenidos en el liderato no por voluntad de 

los trabajadores, sino por el respaldo de la Presidencia 

o de algÚn Secretario de Estado: 

Sin emgargo se habre una perspectiva de renovación en 

le que esperamos ser participes en un futuro no leja.no. 

B- ASPECTO EXTERNO 
I.- Consideraciones Econ6mioas. 

En gran medida dependemos econ6micamente de loe Esta

dos Unidos de Norteamérica, de acuerdo a los estudios 



Presentados por el Banco de México, "a finales del peri 

odo de gobierno del Gral. Lázaro Cárdenas las inversio

neR norteameric~nas representaban el 6~ en proporción 

con las invereiones extranjeras de todos los demás paí

eee, durante el gobierno de Avila Camacho el 66%, Mig-

uel Aleman Valdéz el 721> y los cinco primeros a~os de -

Ruiz Cortínez el 74% con estas cifras nos damos cuenta 

que conforme pvsa el tiempo, evenz~n las inversiones -

norteamericanas en nuestro país trayendo como consecue

nci" le descapitaliznci6n de lt.éxico".(7) 

De la cuenta pública de Mé>:ico se ha comentado en a,l 

gunas revistas que ésta es elevadisima y que fundamen~ 

talmente debido a la rapiña con que hsn actuado vlgunos 

a.ltos funcionarios va en aumento, se~a1endo que durante 

el sexenio de Dí1:1z Ordez creció en forma desproporcio

nada, por 1o que loe. créditos que obtiene nuentro país 

etravee de Nacional Financiera, S.A., y precisamente de 

los Estados Unidos hasta 1964 representaban el 54.!Ji' en 

relaci6n a loe préstamos obtenidos de todoe los demás -

países .. 

"Las export~.ciones de México han sido absorvidaa por 

los gringos, pues sumando e la práctica del monocultivo 

o unos cuantos productos, dependiendo en un 30'¡(. de tres 

productos más dei 4()\1'.. de cinco productos y más del 50'¡(. 

de diez productos, en "u mayox·ú• manufacturados y que 
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tienen como principal o cuando no exclusivo mercado el -

Norteamericano. Las importaciones Mexicanas han eE.tado 

sujeta~ al mercado gringo en diferentes épocas, dándonos 

el 69% en el gobierno de Calles, el 65% en el Máximato, 

el 65% en el de Cnrdenae, el 68% con Avila Cemecho, el -

el 85~ con Alemán Veldéz, el ?'Ji. con Ruiz Cortínez, el -

70f. con L6pez Meteos y el 64:• hasta principios de I965" 

.(8) 

Cifras aumentadas con el sexenio de rapiña de Diaz -

Ordaz; y de otros que le han seguido; hasta la fecha, 

además las exportaciones de nueetro peí$, como las de 

otros países ee vieron afectadas con el arbitrario IO<:t 

adicional de impueetos establecidos por el cohlPrno Nor

teamericano, con motivo de la crisis del d61ar, circun~

te.ncia r¡ue repercute en México y que nue$tro Gobierno d,! 

be de aprovechar ~srn buecar nuevos mercados de Europa, 

como los países socialistas y los no socialistas, desde 

luego en condiciones equitativas, liberándo~e poco a po

co de la ~olítica belicista, imperialista y colonialista 

Yanqui. 

2.- Consideraciones Políticas. 

En política exterior nuestro ~oís desgraciadamente 

está condicionado a las inEtruccioncs giradas desde Wa-

shington, así pues no obstante de la ofen~iva Yanqui, 
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le lucha soci~l del proletariado se incrementa y en la -

votación para el ingreso de algunos países como China -

Comunista a la O.N.U; se ha votado n fsvor de su ingreso 

dando con ello un paso formidable en el principio de au

todeterminación de los pueblos, que ha sido interpretado 

dicho orincipio de acuerdo con los intereses gringos, 

tal es el caso de Bolivia, con todo ésto, nos estsmos 

desligando noco e poco de la política yanqui imperialis

ta; sin embargo no h&y que olvidar que "Los principios -

fundsmentalEs de la política exterior mexicana, que son 

inconmovibles, porque son el re~.ultado de la experiencia 

histórica de México, norque son la convicción de los me

xicanos: respeto irrestricto a 18 sobcrenia de todos loe 

pueblos para decidir su proryio destino; repudio e cual-

quier forma de integración de un peía en los asuntos de 

otro; no intervención , ni de grandes potencias ni de ~ 

potencies intermedias". (9) 

Por lo tanto México ha postulado siempre la no inter

vención en asuntos internos ~or parte de otras naciones; 

se ha proclamado la solución necifica de lee controver-

SiRe a nivel internacional, oponiendose a todo genero de 

violencia para resolver problemas entre naciones, ya que 

éste principio es ahora más válido que nunca, cuando la 

tecnología militar de la época contemporánea implica el 

riesgo de le destrucción total del mundo. 
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3.- Consideraciones Sociales. 

Los medios de comunicaci6n masiva están en gener»l 

controlados por los intereses de la oligarquía gringa, -

entre éstos se encuentran la televisi6n (Televisa S.A.), 

la cue1 no ha cumplido con la funci6n en mayor proporci-

6n de llevar cul.tura al teleauditorio, en forma contrH-

ria hay progrwnas que hacen descaradamente apología del 

vicio como es el alcoholismo y el tnbaquiemo. 

Considero que por la importanciH, que representa ln -

televiei6n en la mayoría de los hog~res mexicanos, debe 

de ser intervenido cor el gobierno y utilizado en mayor 

parte para servir a intereses colectivos, por ~jemplo -

para impartir educaci6n agrícola elementa1, industrihl, 

artistica, etc .. 

Otro medio de comunicaci6n masiva es el períodico, -

que en Mér.ico se caracteriza por defender intereses Yan

quis, teniendo que "De un E-studio hecho por el norteam€

ricano John C. Merril, de di<>"' oeri6dicof' de mayor cir-

culaci6n en la República Mexicana, como eon: Excel~ior, 

Novedades, El Norte de Monterrey, Diario de Culiacán, El 

Heraldo de San Luis PotoEí, El Diario de Yucetán, El sol 

de Tampico, El Fronterizo de Ciudad Juárez, El Occiden-

tal. de Guadal.ajare y el Imparcial de Hermosillo, estudi

ado e durante el mee de enero óe 1960, en eu circulaci6n 

completa combinada alcan.,6 la cifra de 477340 ejemplares 



y un número aproximado de ~000,000 de electores, 4110 n~ 

ticias sobre los Estados Unidos de Norteamerica, con 

34094 columnas pul.gada, equivalente a 213 páginas de ma

terial norteamericano. 

Esto, desde luego, sin contar las revistas que en su 

totalidad son de propaganda Yanqui, entre ellas las se-

lecciones del Reader Digest".(10) 

Respecto del cine mexicano también se ve invalido por 

los gringos, pues solo de 1950 a 1964 el 52~ de las pelf 

culas estrenadas en México son norteamericanas; En la -

actualidad tando de la información como del cine notamos 

que no ha diEminuido su porcentaje debido a la despreoc~ 

paci6n o mal.os prejuicios de los que en éste caso son -

responsables. 

"Por otro lado la población latinoamericana pasó de 

215 a 344 millones de habitantes entre 1960 y 1978, es 

decir, tuvo un crecimiento de 129 millones, lo que equi

vale a una tasa promedio anual de casi 3~; es resultado 

de altas tasas de natalidad, que promedian 36 nacidos -

vivos por cada mil habitantes y relativamente bajas ta~ 

eae de mortalidad, de alrededor de 9 defunciones por ca

da mil habitantes, 

La estructura por edades de la población de nuestra -

región, resultado de tendencias demográi"icas similares 

durante las tres Últimas décadas, se caracteriza por una 

alta proporción de personas dependientes; esto es de ca-
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da 100 nersonas en edad de trabajar (15-64 años conven-

cionalmente) 85 dependen de los ingresos que éstas pue-

dan. percibir". ( II) 

Esta misma estructura implico por otra parte una alta 

tasa de incorporaci6n a las edades activos que se estima 

en los años corrientes y futuros en cerce. de 31' por año, 

lo que sin duda significa un reto a loe esfuerzos que d~ 

be real.izar la regi6n en materia de empleo. 

Los movimientos migratorios en la región son una ex-

presi6n más del carácter distorcionado que presenta el -

desarrollo de la poblaci6n latinoa~ericana; En los zonas 

rurales la econ6mia Cle subsistencia y el escaso dinamie

mo de los sectores agropecuarios, junto con la insufici

encia del sistema educaciona.1 y de salud, constituyen -

factores de expulsión de la población 0ue se mueve hacia 

les grandes ciudades en busca de mejores condiciones de 

vida. Se observan tasas de crecimiento üemográfico que -

no uaean de oe I.5% en las zonae rurales mientra~ que -

las grandes urbes preeentan niveles incluso superiores a 

61' anual, 

"Entre 55 y 85~ de los migr::ntes llegados a las capi

teles tenían al momento de migrar entre 15 y 39 años de 

edad, siendo además la mayor parte de ellos mujeres, 

La migración no es reSUltado del propio proceso de d~ 
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sarro11o sino todo lo contrario; es una expresi6n de la 

propia distorci6n econ6mica que caracteriza el subdesa~ 

rro11o latinoamericano. Esta pob1sci6n que llega a las -

ciudades lo hace en buscu de condiciones materiales de 

vida superiores a 1as que deja en sus zonas de origen; -

sin embargo, se incorpora al ejército de desempleados, 

subempleados o empleados en actividades marginales de b~ 

ja productividad y bajos salarios, ein que realmente es

to conetituya un cambio cualitativo En el mejoramiento -

de sus condiciones de vida", ( 12) 

Por otra parte los que logran al.gÚn nivel de csJ.iric~ 

ción, ya sea de nivel medio o superior, al enfrentar les 

limitaciones de su propio mercado de trabajo BP ven im-

pulsados a emigrar hacia otros países de la regi6n o ha

cia los Estados Unidos y en menor medida hacia la Euroua 

Occidental, tratándose en estos casos de la ruerza de ~ 

trabajo que por su calificación podría realizar una ma-

yor contribuci6n al desarrollo, pero que resulta prácti

camente sustraída 9or las empre2as transnacionalee, que 

han hecho del "robo de cerebroE" un lucrativo negocio. 

En la pob1aci6n latinoamericana que ronda ya los 370 

millones de personas s6lo unos 200 millones se encuen~ 

tran en edad activa. Dado que la mayor parte de la pobl~ 

ci6n que ee encontrará en edad activa hacia el al\o 2000 

ya ha nacido, puede estimE1rse que de una poblaci6n total 

superior a 300 millones de personas, menos de 350 millo

nes estarán en edad activa. 
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C A P I T U L O IV 

EL SERVICIO NACIONAL DEL EMPLEO, CAPACITACIO 

Y ADIESTRAMIENTO; SU ORIGEN Y FUNCIONES. 
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CAPITULO IV 

El Servicio Nacional del Empleo Capacitaci6n y Adiestra

mientos su Origen y Funcionea. 

Por decreto publicEdo en el Diario Oficial. de la Fed~ 

raci6n del I8 de diciembre de I9Il, se estableci6 la --

Oficina denominada "Departamento del Tra.bajo", que depe~ 

d:fo de la Secretaría de Fomento, Colonizaci6n e lndus--

tria, y que tenía la funci6n de servir de intermediario 

en todos lo~ contratos entre braceros y empresarios cua~ 

do así lo solicitarán los interesados. 

Más tarde, los servicios de las empresas llamadas 

de enganche, Agencias de Colocaci6n y demás que venían -

funcionando antes de la promulgaai6n de la Constit~ci6n 

de 1917, fueron objeto de cspccif,l atenci6n por parte de 

la Comisi6n de Constituci6n. 

En ln exposici6n de motivos del Artículo 123, que pr~ 

sent6 a la Asamblea Constituyente el 23 de enero de I9I7 

dicha comisi6n señalo: 

"El mismo g~nero de abusos se hn venido cometiendo -

por lee empresas llama.das de enganche, Agencias de Colo

caciones y dem~s, por lo cua1 nos parece adecuado poner 

un límite definitivo a semejantes abusos, estableciendo 

que esas empres~e no podran hacer cobro alguno de los ~ 

trabajadores". 

Con base en ásto la Comisi6n redacto el proyecto de -

la fracci6n XX){ del artículo 123 Constitucional, aproba

do sin ninguna observaci6n, y en el que se señalo: 

"El servicio para la Colocaci6n de loa trabajadores 
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será gratuito para éstos, ya se efectúe por Oficinas Mu

nicipeles, Bolsas de Trabajo o por cualquier otra Insti

tuci6n oficial o pnrticular". 

En 1984, se adicion6 a 6sta fracci6n el siguiente pli

rrrafo: 

"En la 'PrestacitSn de éste servicio se tomará en cuen

ta la demanda de trabajo, y en igualdad de condiciones, 

ten~rán prioridad quienes representen la única fuente de 

ingresos en au familia". 

El !8 de agosto de I93I, fue publicado en el Diario -

0ficie1 de la Federaci6n el Reglamento de Agencias de C~ 

locaciones" el cual se qued6 sin efecto posteriormente -

el publicarse el 23 de noviembre de !982, el " Reglamen

to de Agencias de Colocacion de trabajadores", en el que 

se contienen disposiciones más acordes con las necesida

des y circunstancias actuales. 

La Ley Orgánica de la Administraci6n PÚblica Federal. 

establece: 

Artículo 40.- "A la Secretaría del Trabajo y l'revisi-

6n Social, corresponde el despacho de los siguientes a~ 

ntos: 

I.- Vigilar la observancia y aplicaci6n d€ las dispo

siciones relativas contenidas en el artículo 123, y de-

más de la Constituci6n Federal en la Ley Federal del Tr.!!. 

bajo y en sus reglamentos; 



VII.- Estable~er y dirigir el Servicio Nacional de Empleo 

y vigilar su funcionemiento; 

XVII.- Estudiar y proyectar planes para impulsar la ocu-

paci6n en el pa!s. 

XVIII.- Los demás que le fijen expresamente las leyes y -

reglamentos". 

Por decreto del 27 de abril de I978, publicado en el -

Diario Oficial de la Federaci6n el 28 de abril del mismo 

aílo, se reformaron los artículos 537,538 y539 de la Ley -

Federal del Trabajo, as! como la denominaci6n del Capítu

lo IV, Título once de la nueva Ley de I970, que en estos 

mismos artículos y en el cai;>!tulo IV establecía: "El Ser

vicio PÚblico del Empleo", Quedando con lHs reformas como 

: ºEL servicio Nacional del Empleo, Capacitación y Adies

tramiento; Que por su importancia en el desarrollo de és

te trabajo me permito transcribir ínt,egrarnente: 

Artículo 537.- tendrá los siguientes objetivos: 

I.- Estudiar y promover la generaci6n de empleos; 

II.- Promover y supervisar la colocación de los trabajad~ 

res; 

III.- Organizar, promover y supervisar la capacitación y 

el adiestramiento de los trabajadores; y 

IV.- Registrar las constancias de habilide.des laborales. 

Artículo 538.- El Servicio Nacional del Empleo, Capac! 

tación y Adiestramiento estará a cargo de la Unidad Coor-
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dinadora del empleo Capacitaci6n y Adiestramiento, com~ -

organismo desconcentrado dependiente de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social. 

Artícuio 539.- De conformidad con lo que dispone el 

artículo que antecede y para lOB efectos del 537, a la 

Unidad Coordinadora del empleo, capacitaci6n y adiestra-

miento corresponden las siguientes actividades: 

I.- En materia de promoci6n de empleosi 

a) Practicar estudios para determinar las causas del de-

sem~leo y subempleo de la mano de obra rural y urbana; 

b) Analizar permanentemente el mercado de trabajo, esti-

mando su volúmen y sentido de crecimiento; 

e) Formular y actualizar perm9nentemcnte el catálogo na-

cional de ocupaciones, en coordinaci6n con la Secretaría 

de Edumición PÚblica; 

d) Promover, directa o indirectamente, el aumento de las 

oportunidades de empleos¡ 

e) Practicar eetudioa y formular planee y proyectos para 

impulsar la ocupaci6n en el país, así como procurar su -

correcta ejecuci6n; 

f) Proooner medidas para orientar lA formaci6n profesio-

nál. hacia las áreas con mayor demanda de mano de obra; 

g) Proponer la Celebración de convenios en materia de em

pleo, entre la federaci6n y las entidades Federativas; y 

h) En general, realizar todas aquellas que las leyes y 

1·eglamcntos encomienden a la Secretaría del Trabajo y Pr_! 



visi6n Social en esta materia. 

II.- En materia de colocaci6n de trabajadores: 

a) Encausar a los demandantes de trabajo hacia aquellas 

personas que requieran sus servicios, dirigiendo a los -

solicitantes más adecuados, por su preparaci6n y aptitu

des, hacia los empleos que les resulten más idóneos; 

b) Autorizar y registrar, en su caso, el funcionamiento 

de Agencias Privadas que se dediquen a la colocaci6n de 

personas; 

c) Vigilar que las Entidades Privacas a que alude el in

ciso anterior, cumplan las obliEaciones que les impongan 

esta ley, eus regla~entos y las disooeicioncs administr~ 

tivas de las Autoridades Laboralee; 

d) Intervenir en coordinación con las respectivas Unida

des Administrativas, de las SecretaríaP de Gobernación -

de Patrimonio y Fomento Industrial, de Comercio y de Re

laciones Exteriores, en la contratación de loF naciona-

les que vayan a prestar sus s~rvicios en el extranjero; 

e) Pro~oner la celebración je convenios en msteria de CE 

locaci6n je trabajadores, entre 12 federnci6n y las ~n-

tidades Federativas; y 

f) En general, realizar todas aquellas aue l.&s leyes y -

reglamentos encomienden a la Secretaría d~l Trabajo y ~

Previsión Social en esta materia. 

III.- En materia de capacitación o adiestramiento de 
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trabajadores1 

a) Cuidar de lg oportuna constitución y el funcionamiento 

de les Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramientq 

b) Estudiar y, en su caso, sugerir la expedición de con-

vocatories pera formar Comités Nacionales de Capacitación 

y Adiestramiento, en aquellas ramas industri~ee o ecti-

videdee en que lo juzgue conveniente, es! como le tija--

ción de lee bases relativas a la integración y funcione-

miento de dichos Comités; 

c) Estudiar y en su ceso, sugerir, en relación con cede 

reme industrial. o actividad, la expedición de criterios -

generales que se~a1en los requisitos que deban observar 

loa planes y programes de Capacitación y Adiestramiento, 

oyendo a lA opinión del Comité NacionAl de Capacitación y 

Adiestramiento que correeponda¡ 

d) Autorizar y registrar, en los términos del artículo -

!53-C, a les Instituciones o Escuelas que desean impertir 

capacitación y eoieetramiento a los trabajadores; super-

visar su correcto deeempeffo y en su caso, revocar 1a ---

autorización y cancelar el registro concedido; 

e) Aprobar, modificar o rechazar, según el caso los ple-

nea y programas de capacitación o adiestramiento que los 

patronee presenten; 

f) Estudiar y sugerir el establecimiento de sistemas gen~ 

raJ.es que permitan capacitar o adiestrar a loe trebeja--

dores conforme el procedimiento de adhesión convencional. 

e que se refiere el Artículo I53-B; 



g) Determinar sobre las sanciones que deban imponerse -

por infracciones a las normas contenidas en el Capítulo 

IV¡ 

h) Establecer coordinación con la Secretaría de Educa--

ci6n Pdblica para implantar planes o programas sobre ca

paci taci6n y Adiestramiento para el trabajo y, en su ca

so para la expedición de certificados, conforme a lo di~ 

puesto en esta ley en los ordenamientos Educativos y de

más disposiciones en vigor. 

i) En general. realizar todas aquellas que las leyes y 

reglamentos encomienden a la Secretaría del Trabajo y 

Previsi6n Social en esta materia. 

IV.- En materi" de regh•tro ª" conFte.nci>•e ae habili

dades laboral.e,.: 

a) Establecer registros de const0ncias reletiv,;s e trllb~ 

jedares capacitadoe o "dieetrwlos, dentro ae cada una de 

is.e ramas induetri.Et1e.e o actividades; y 

b) En genere.J., realizar todas aquellas que lae leye2 y -

reglamentos, confiaran e le Secretaría del Trabajo y Pr~ 

visión Social. en esta materiEt, 

Artículo 539-A.- Para el cumplimiento ae sus funcio-

nes en relaci6n con les empreess o establecimientos que 

pertene~can a ramas industriales o actividades de juri~ 

dicción Federal, la Unidad Coordinadora del empleo, Ca

pacitación y Adiestramiento será asesorada por un Con--
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sejo Consu1tivo integrado por representantes del Sector 

Público, de las Oreanizaciones Nacionales de Trnbajado-

ree y de lee Organizaciones Nacionales de Patronee, a~

raz6n de cinco miembros por cada uno de ellos con sus ~ 

reopectivo9 suplentes. 

Por el Sector Público participaran loe respectivos -

representantes de le Secr~taría del Trabajo y Previsi6n 

Social, de le Secretaría de Educaci6n Pública, de la Se

cretaría de Comercio, de la Secretaría de Patrimonio y 

Fomento Industrial y del Instituto Mexicano del Seguro -

Social. 

Loe representantes de las Organizaciones Obreras y de 

las Patronales serán designados conforme a lee bases que 

expida la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social. 

El Consejo Consultivo será presidido por el Secreta-

rio de Trabajo y PreviFi6n Social; fungirá como secreta

rio del mismo, el Coordinador General de le Unidad Coor

dinadora del Empleo, Capacitaci6n y Adiestramiento y au 

funcionamiento se regirá con el regl6mente que expida el 

propio Consejo. 

Artículo 539-B.- Cuando ee trEJte de Empresas o Eets-

blecimientos sujetos a juriadicci6n local y para la rea

lizaci6n de actividades a que se contraen las fracciones 

III y IV del Artículo 539 1 le Unidad Coordinadora del E~ 

pleo, Capacitaci&n y Adiestramiento, sera asesorada por 
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Consejos Coneul.tivos Estatales de Cacaciteci6n y Adies

tramiento. 

Los Consejos Consultivos Estatales estarán formados 

por el gobernador de la Entidad Federativa correspondi

ente, quien los presidirá; sendos repre~entantes de la 

Secretaría de Educaci6n PÚblica y del Instituto Mexica

no del Seguro Social; tres representantes de las Orea-

nizaciones loca1es de trabajadores y treE representan-

tes de las organizaciones Patronales de la Entidad, El 

representante de la Secretaría del Trabajo y Previsi6n 

Social, fungirá como Secretaría del Consejo. 

La Secretaría del Trabajo y Previsi1n SociAl y el G2 

beniador de la Entidad FederHtiva, que corresponda exµ~ 

dirán, conjuntainE:nte, lns ba~eo conforme: e las cuele e 

deban designarse los reuresentante~ de los trabajadores 

y de los patrones en los Consejos Con~ultivos mencio-

nados y formularán al erecto las invitaciones que se r_g, 

quieran. 

Los Coneejos Consultivoe se sujetarán en lo que se -

refiere a su funcionamiento interno, al reglamento que 

al efecto expida cada uno de ellos. 

Artículo 539-C.- Las Autoridades laborales estatales 

auxiliarán a la Unidad Coordinadora del Empleo, Capaci

taci6n y Adiestramiento para el desempeño de sus funci

ones, de acuerdo a lo que establecen los artículos 527-

A y 529. 

- 97 -



ArtícuJ.o 539 D.- El Servicio para la colocación de los 

trabajadores será invariablemente gratuito para ellos y 

será proporcionado, según el régimen de aplicación de 

aplicación de esta ley, por la Unidad Coordinadora del 

Empleo, Capacitación y Adiestramiento o por los órganos 

competentes de las entidades Feder&tivas, de con:formi-

dad con lo establecido por la fracción II del artícuJ.o 

539, en ambos casos. 

Por la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación 

y Adiestramiento o por los órganos competentes de las -

Entidades Federativas, de confo1~1idad con lo estableci

do por la fracción II del Artículo 539 en ambos casos. 

Artículo 539-E.- Podran participar en la prestación 

del Servicio a que se refiere el artículo anterior, --

otras dependencias oficiales Instituciones decentes, O~ 

ganizacioneE Sindicales o Patronales, Instituciones de 

Beneficiencia y demás asoci~ciones civiles que persigan 

fines de lucro. En rcstos casos, lo harán del conocimie

nto de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Para fines de registro y control y para que la cita

da Dependencia, a través de la Unidad respectiva, est6 

en posibilidad de coordinar las acciones en ésta mate-

ria • 

Artículo 539-F.- Las autorizaciones para el funcion~ 

miento de Agencias de Colocaciones, con fines lu~rati--
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vos, ~610 ~odrán otorgarse excepcionalmente, ?Sra la c2 

ntrataci6n de trabajadores que deban realizar trabajos 

especial.es. 

Dichas autorizaciones se otorg~rá.n previa ~o1icitud 

del interesado, cuando a juicio de la Secretaría del -

Trabajo y Previsi6n Social se justifique la prestaci6n 

del servicio ~or particulares y unn vez que se satisfa

gan los requisitos que al. efecto se se~ala. 

En estos casos de acuerdo con lo establecido en el -

Artículo 539-D, e1 Servicio deberá ser gratttito para -

los trabajadores y las tarifas confor1ne las cu.a1es se -

presten deberán ser ~revi~~entc fijadns µor la Secreta

rín de1 Trabajo y Previsi6n Socia1". 

Las atribuciones conferidns a la Secretaría del r~rL'

bajo y Previsi6n Social, comprenden as9ect~s reLativoE 

a la determinación de la Política de Empleo en el ni-

vel nacional., así como a la in5trumentaci6n de mecaniE,_ 

mos destinados a su promoci6n y de~arro11o. 

Dentro de éste marco ~e crea el Servicio Nacional -

del Empleo Em:ileo, que como re puede observar surge a -

su vez debido a 1a· necesidad de desarro11or mecanismos 

insti~ucionales poru conocFr y organizar los mercados -

de trabajo, orientar la formación profesiona1 del tra-

bajador y, promover su incorporaci6n a 1a actividad pr2 

ductiva. 
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A partir de estas acciones se desprenden objetivos e~ 

pecificos, tal.es como el de contribuir en la colocación 

individual, ~asiva y especializada de trabajadores; ori

entar hacia mejores condiciones ocupacionales a la pobl! 

ción autoempleada y subempleada; promover la organizaci

ón social para el trabajo, perfeccionar el sistema de in 

formución sobre ei comportamiento de los mercudos de tr~ 

bajo existentes en el territorio naciona:t y orientar a -

las dependenciao promotoras del desarrollo, a los Cen~

troF de Capacitación y otros agentes que participen de -

los mercados de trabajo para ll~var a cabo las activida

des de formación técnico y profe~ional. 

Las circunritanci::.s nctua.lee exieen a. través de las -

mencionadas acciones, la integración de esfuerzos de los 

sectores Público, Privado y Social, con el fin de lograr 

de es~a forma incrementar los niveles de empleo e indu-

cir de mejor manera la ocupación de las personas que día 

con día tratan de integrarse eJ. aparato productivo. 

A ~u vez el Artículo 32, constitucional establece: 

nLos mexic.nnos serán preferídos e. los extranjeros, en 

iguald&d de circunstancias, para toda clase de concesio

nes y para todos los em?leos, cargos o comisiones del -

gobierno en que no sea inniEpensable la calidad de ciu~ 

da.danoH. 

En tiempo de paz ningún extranjero podrá servir en el 
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ejercicio ni en las fuerz«s de ~olic!a o seguridad pt~bli 

ca 

Para pertenecer a la Marina Nacional de Guerra o en -

la fuerza A~ree, y desempeñar cualqu{er cargo o comiEi6n 

en ellos se reauiere ser mexicano por nacimiento. 

Esta misma calidad será indispensable en capitanes, -

pilotee, patrones, maquinistas, mec~nicos y, de una man~ 

ra general., para todo el persona1 que tripule cualquier 

embarcación o aeronave que se ampare con la bander~ o in 
signía mercante mexicana. 

Ser3 también nece~aria la calidad ac mexicano por na

cimiento para desempeñar los cargos de cspitán de µuerto 

y todos los servicios de practicaje y Comandante de Aer,2 

dro.no, así colla todas "las fwiciones de Agente Aduanal en 

la Re?Úbl.ica. 

Est~ disnoeici6n contiene óos ~rincipio~: 

a) Preferir a los nacionalee én el otorgamiento de con

cesiones, en los í:.mpleos y ce.rgos -públicos 1 y 

b) Reeervar sobre todo por motivo~ de S~.f,'ll.rid~d nacío-

nal el desempeño de determinados cargos a lo~ mexicflnOs 

Dor ne.cimiento .. 

La explotación de los recursos natural(s, excepto --

aquellos cuyo aprovechamiento corresponde exclusivamente 

ol Estado según lo previsto por el artículo 27 constitu

cional. de los bi€nes propiedr:-.d de la Haci6n o de deter

minados servicios públicos, puede lograrse mediante una 



autorizaci6n del. poder ejecutivo 11amada "Concesi6n°. 

L6gico resul.ta que los propios mexicanos sean preferi 

dos oaru obtener dichas concesiones, ~orque se trata de 

utilizar alguna parte del Patrimonio Nacional o de Ser-

vicios import&ntes que a todos interesan. 

Lamentablemente en la practica se realizan algunas -

algunas acCiones ilicita.s para evadir la situación como 

la de los orestanombrea ente extranjeros. 

En cuanto a 1as empleos, cargos o comisiones del Gob! 

erno nreciss di~tinguir entre Bquell.os para los que so-

lamente Ee señala una preferencia en favor de los mexic~ 

nos y otra p&ra los que se exir.e que, quienes loe desem

peñen, posean le nacionalidad por nacimiento. 

Por otro lado, "L1;:1s principales iniciativas para el -

desarrollo de 1.oE recursos humanoB en México, en materia 

de capacitacioneE cortas de nreingreso al trabajo y de 

adiestramiento en servicio, están representadas, respec

tivamente, por el Sistema Nacional de Centros de Capaci

taei6n oara el trabajo Indu~trial y Rural, y por el Plan 

r;aci..Jnal de A~ie~trr=trniento Repido de la Mano de Obra. El 

uno, bajo la re~ponsabilidad de la Stcretaría de Educa-

ción Pública, y el otro, a cargo del Centro Nacional de 

Producti vio ad. 

Sin embargo por lo que toca al primer aspecto, bajo -

el renglon de capacitación técnica ecemental figuran nu

merosas carreras cortas, incluFo no de carácter técnico, 
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y algunas otras que son prácticamente equivalentes a lRs 

que comprenden los centros mencionados",(!) 

En cuanto a los Centros de Capacitaci6n para el tra-

bajo, echadoe a andar con carácter experimental. en 1963, 

han tropezado con innúmerosos obstácUlos para el cumpli

miento de las funciones para las que fueron creados, en 

principio, satisfacer la demanda de mano de obra califi

cada planteada por el crecimiento industrial; otorgar 

ciertas bases de conoci~ientos mínimos para una mejor 

integraci6n al mercado de trebejo a los jovenes imposib1 

litados para seguir otron estudios; recupcrnr las inver

sionee representadas por loe desertores del nivel medio 

mediante su preparación como obreros calific~dos. Y col~ 

teralmente, ofrecer facilidades de super&ci6n a los tra

bajadores ya en servicio. 

"Por su parte, el Plan Nacional de Adiestramiento Rn
pido para la mano de obra (ARMO), que fue creado en 1965 

está abocado principalmente al adiestramiento en servi-

cio, con fines a preparar el personal calificado que --

requieren .las empresas industrialee para alcanzar nive-

les superiores de productividad, 

Este proyecto está aún en proceso de realizaci6n, pe

ro constituye un e:tperimento de grBn envergadura cuya -

importancia trasciende las fronteras nacionales. 

Además de estas instituciones existen en el país di--
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'ereoa tipos de capacitaciones, ya sea para trabajadores 

en servicio en empresas y organismos públicos y privados 

o como cursos breves de perfeccionamiento o de preingre

so BJ.. empleo. 

En el primer caso podemos citar a Fundidora de Monte

rrey, Nestlé, Pord Motor Co., Olivetti Mexicana, SiderJ!. 

gica Nacional, Petr6leoe Mexicanos, Carros de Ferroca--

rríl, Industria Electrice, diversas Secretarías y Depar

t11D1entoe de Estado, etc •• 

En lo que hace a cursos breves de capacitaci6n y per

feccionruniento ameritan ser mencionados la Secretaría de 

Educaci6n Pública en programas a parte de loe Centros de 

Capacitación para el Trabajo y el Instituto Mexicano del 

Seguro Socia1 1 y con menor significsci6n, el Instituto -

N acione.J. de la Juventud lle xi cana". ( 2} 

CITAS BIBLIOGRAFICAS, 
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C A P I T U L O V 

LA PROBLEMATICA DEL füliPLEO EN MEXICO 

Y ALGUNAS DE SUS CONSECUENCIAS. 
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CAPITULO V 

La Problematica del Empleo en México y A1gunas 

de sue Consecuencia.e. 
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El empleo representa el factor en el cual. se artícu-

lan las dimensiones econ6micas y sociales del desarrollo 

y de ahí nace la necesidad de institucionalizar y de le

gislar sobre la materia; pura de esta manera contribuir 

a la mejor utilización de los recursos humanos con que -

cuenta nuestro país bajo criteriou de eficiencia econó-

mica y sobre todo social.. 

De todo esto se desprende que el empleo viene a cons

tituirse como un fiel indicados del modelo o estilo, de 

crecimiento seguido por un paío a través de su historia. 

En eete sentido, la problematica del empleo en México 

adqUiere connotaciones de carácter estructural, lo cual. 

se evidencia por dos cuestioneE fundamenta.len: 

a) La incapacidad del aparato productivo para generar 

puestos de trabajo con niveles de retribuci6n y en las -

condiciones requer·idas por una. fuerz.e. de traba.jo en con2 

tente expansi6n. 

b) La inadecuuda articulación existente entre la ca-

lificaci6n de los recursos humanos y los requerimientos 

de 1as ocupacioneB. 

Estas características particulares de la problemática 

del empleo en México, observadas en el presente, han ~ 

gido y devienen de 1ae características asumidas, por el 

tipo de desarrollo seguido en el país en los Últimos 40 

affoe. En éste periodo se concibió a1 crecimiento como 



la piedra angular de la eoluci6n de los problemas del d~ 

earrollo del país. Se consideraba entonces, que el ere-

cimiento econ6mico en si aseguraría mejoras de empleo y 

de bienestar social a la poblaci6n, 

"Cabe mencionar que aun cuando desde principios de la 

década de loe setenta se toma conciencia en las esferas 

político administrativas de la existencia de problemas -

ocupacionales importantes en la sociedad mexicana, no es 

sino hasta I977 cuando en el marco de la reforma admini~ 

trativa y dentro del proceso de planeaci6n, programaci6n 

y presupuestaci6n, se inicia u.na acci6n formal para de-

finir objetivos, estrategias, políticas y progr~mas en 

materia de empleo. 

La planeaci6n del empleo parte de la convicción de 

que eliminar laa deficienciA.s en materia ocu .,aciontU, d1! 

da su naturaleza estructural 1 no se logra con políticas 

y medidas paralelas o complementuriaa a laa que se adop

tan para el logro de otros objetivos sino que cxiee una 

revisión y reorientación de la estrategia general de --

desarrollo, afín de considerar explícitamente l~ solu--

ción de las mismas", (I) 

Sin embargo, lh exµeriencia posterior demoatr6 que el 

crecimiento económico no asegura, necesariamente la res.2. 

luci6n de loe problemas del empleo, la distribuc16n del 

ingreso o los problemas sociales generales, ya que dur~ 
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te eee período México logró sostener altas tasas de cre

cimiento económico, a pesar de lo cual, los problemas -

ocupacionales no han sido superados. 

Este crecimiento, logrado a través de un modelo basa

do en el desarrollo de algunos sectores modernos, agudi

zó l~s condiciones de concentración económica y de la -

heterogeneidad del sistema productivo, con lo cual, la -

propia fuerza de trabajo quedó excluida de los benefi--

cios del progreso del país. 

Por otra parte, las condiciones de ésta crecimiento -

asimétrico, se tienen tanto en el ámbito rural como en -

el urbano, ante la incapacidad del sector moderno de la 

economía de absorber los crecimientos contingentes de la 

fuerza de trabajo, que año con afio tratan de incorporar

se a lee actividades productivas. 

Todo ello unido a un proceso de migración urbana como 

resultado de la incorporación a las grandes ciudades de

bido a la incapacidad del sector rural para absorber ni

veles productivos de mano de obra, y por el efecto de -

atracción de los centros urbanos. 

En consecuencia, parte de esta emigración no tuvo --

otra opción que auto-emplearse, ahí donde fue posible 

ingresar a las actividades productivas o de servicios 

con baja utilización de capital y prácticamente con el -

solo uso de su fuerza de trabajo, aún a costo de una su

butilización de su tiempo libre y de sus capacidades re-
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al.es o potenciales de producción. 

La incapacidad de generar los puestos de trabajo nec~ 

sarioa y la existencia de una desocupación abierta, ade

más, de un amplio sector de la población en condiciones 

de subempleo, no solo tiene repercusiones en e1 orden de 

la justicia social, sino que constituye una pérdida po-

tencial de recursos. 

En otros términos, el desempleo y el subempleo han -

sido reflejo de las condiciones en que se ha dado el de

sarrollo económico y social del país, ambos hnn formado 

parte de una común característica de subutilización gen~ 

ra1 de todos los recursos y de las potencialidades que -

han conformado el estilo de desar1'ollo de los países del 

tercer mundo. Así en México no solo se encuentra WlR ca

pacidad subutilizada en términos de loe recursos hwnanos 

expresada en los niveles de desocupación y subempleo d~ 

dose a la par una baja utilización de la Capacidad inst.!! 

leda productiva, industrie.1. y a.,eropecua.ria. 

Por otra parte, el empleo no solamente se expresa en 

un nivel global de personas ocupadas, sino que es la re

sultante de una estructura de ocupaciones, reflejo a su 

vez, del proceso y de las calificaciones de las personas 

que ocupan puestos de trabajo. 

Es decir en Última instancia, el empleo es la manife~ 

tación de la forma en la cual un país debe utilizar sus 
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recursos humanos disponibles. 

De estos hechos incuestionables se inciste en la cre

ciente necesidad de planificar con mayor empeao en mate

ria de empleo. A la vez que deberán diseaarse y aplicar

se medidas de orden jurídico y administrativo a fin de -

apoyar en forme real. y fundamentada las acciones que --

sean emprendidas con relaci6n el empleo. 

Por lo tanto la implantaci6n de un programa de empleo 

r'equíere la participaci6n de todas las esferas del sec-

tor público que operan instrumentos de política econó--

mice, así como la colaboraci6n de los sectores social y 

privado. Además se concibe el empleo como el medio más -

adecuado para garantizar mejores niveles de bienestar -

para los grupos mayoritarios de la población, y por ello 

se le vincula al logro de los objetivos nacionales de 

minimoe de bienestar y de distribuci6n del ingreso. 

Por otra parte los mecanismos institucionnJ.es respon

sables de la formulaci6n de la política de empleo son: 

"a) El Grupo Intersectorial para la Programaci6n del --

Empleo, constituido por los responsables de la programa

ci6n de cada uno de 106 sectores de la administración p~ 

blicn federal, que desde I974 ae encarga de local.izar 

laa acciones sectoriales que tienen, o pueden tener, un 

papel importante en una estrategia hacia el empleo; El 

trabajo del Grupo Intersectorial proporciona elementos 
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para incorporarlos hacia objetivos de empleo en la orien 

taci6n del gasto público. 

b) La Comisi6n Consultiva del empleo, creada en mayo de 

I978 con el proposito de asesorar al Presidente de la -

República, y proponerle un programa nacional de empleo. 

La forman doce secretarios de Estado y el Jefe del -

Departamento de Pesca (hoy Secretaría de Pesca), Sus tr!!; 

bajos se llevan a cabo n travé's de nueve subcomisiones -

por esfera de político, coordinadae cada una de ellos -

por el secretario bajo cuya responsabilidad se encuentra 

el manejo de la política correspondiente, 

e) Loe subcomités o grupos de empleo formados dentro de 

loe comitl!s encargado e de lR planeoci6n e stntul del de-

earrollo, y que actualmente están ••labornndo lo e proerR

mns estatales de empleo, 

d) Varios Ct'ltlpoe especi!>lizados en el trat¡.miento de lfl 

problemática del empleo, que tien<m " su cr.rgo el &poyo 

técnico a lo.E meconismoe intersectoricilee estubleciclos. 

Entre ellos destacan lB Direcci6n del Empleo, de la -

Secretaría de TrabE<jo, y l~ Subdirecei6n del Emple.o, de 

la Secretaría de Programación y Prenupuegto. Así miFmo -

en otras dependencias se han cr~ado grupos internoE cs-

peci fico s" • ( 2) 

Respecto a lae mctus pan< cumplir los prop6si tos de -

empleo "El Licenci,.do Carloe Salinas de Gortari, sugiere 

una estrategia integral que concidere los siguientes ---
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eJ.ementoes 

a) Un crecimiento de J.a producoi6n J.o más al.to y sos-

tenido posible, que ee ha eetimado en por J.o menos &f,. 

b) Una utilizaci6n de loe instrumentos de política 

eoon6mica, como 100 fiscal.es, de comercio exterior y fi

nancieros entre otros, preferentemente para apoyar J.a ~ 

neraci6n de empleos, sin eeperE<r a que su efecto sobre 

el crecimiento eetimuJ.e el. empleo en forma secundaria. 

c) ImpuJ.so a J.a organizeci6n social para el. trabajo -

por medio del. fomento cooperativo en actividades eepeci

ficaa de 1a economía y 1~ con~Ervaci6n de recursos natu

ra.le e. 

d) Refuerzo de J.oe apoyoe sel.ectivos tendientes a vi~ 

tal.izar, reorganizar y reorientar 1fls actividades en J.as 

zonas de temporal y las que se real.izan en los sectores 

- margina.dos urbanos que muestren posibil.idades de ele~ 

var sus niveles de productividad y por lo tanto, los ni

veles de ingreso de J.a poblaci6n ocupada en elJ.aa. 

e) La poJ.ítica tecno16gica tendrá presente el efecto 

eobre el. empJ.eo. Sin recaer en la recomendaci6n indiscr! 

minada de utilizar t~cnicas intensivaa en mano de obra -

en todos J.os procesos, ee continuará destinando recursos 

a la investigaci6n para el desarrol.lo de tecnologías ad~ 

cuadae a la·dotaci6n de factores, se seleccionarfui las -

tecnoJ.ogías externas que mejor se adapten a las neoeei-

dades del país y se controlar{m los contratos de trsns~ 

ferencia para evitar J.a importaci6n indiscriminada de --



tecnología. 

f) Incremento y difusi6n de la productividad, le. cual 

se promover~ mediante la vinculnci6n entre la eutructura 

productiva y lae características de la fuerza de trabajo 

g) Y otro instrumento importante para impulsar la 

generaci6n do empleos es el gesto público, en lo que se 

refiere el gasto corriente, la política de adquisiciones 

del sector público, tanto de bienes de consumo final co

mo intermedio y de capital, continuará impulsando empre

sas con alto potencial de empleo productivo, en tanto -

que la inverei6n en infraestructura ee orienta principal 

mente a los sectores agropecuario, pesquerot industrial 

y de comunicaciones y transportes, haciendo especial --

hincapi6 en el desarrollo de zonas ntre.sadas y lo pr1o-

r1 tarias donde el potencial de generaci6n de empleos es 

elevado". ( 3) 

En cuanto a las estadisticas actual.es de desempleo, -

tenemos que "Durante el mes de marzo de I988, la tasa de 

desempleo abierto ponderada de las I6 áreas metropolit~

nas y Ciudadee Fronterizas regiatr6 un nivel del 3.5~ , 

0.5 puntos porcentuales menor a la del mismo mes del año 

anterior. El resultado anterior obedece s que en I2 de -

las I6 áreas urbanas consideradas l?e reportR una diE!lllin_!! 

c16n .en la tasa de desempleo, siendo estas; Cd. de M~xi
co (0.2), Guadalajara (l.2), Monterrey (I.9), Chihuahua 

(0.7), Le6n (0.5), Orizaba (0.7), Puebla (0.5), San Luis 

Potosí (I.8), Tempico (I.6), Torre6n (0.4), Matamoros (I 
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.6), y Tijuana (O. 7 p1mtos porcentual.es). 

Sin embargo, en relaci6n a febrero de este año, 4 de 

lae áreas encuestadas observaron un aumento en la tasa -

de desempleo abierto, sobresaliendo las ciudades de Méxi 

co (0.7) y Monterrey (0.3 puntos porcentuales). 

Por otra parte IO de las áreas consideradas presenta

ron una disminuci6n en la pnrticipaci6n del desempleo -

involuntario en el desempleo abierto total. 

En cuanto a la dietribuci6n porcentual de la poblaci-

6n urbana ocupada por rama de actividad, destacan las ~ 

ramas de Comunicaciones y Servicios (35.5~), Industria -

de Traneformaci6n (24.4%) y Comercio (I9.4%), 

Finalmente, lns ciudades con mayor tasa de desempleo 

en el mes de referencia fueron: México (4.3%) y Monte--

rrey (4.5~), mientras que las menores Ee registraron en 

Le6n (0.9')1.) y Tijuana (0.4%)" .(4) 

Datos que se comprueban en las estadieticHs anexas al 

finul de éete cápi tulo. 

Por otro lado, se reconoce que ea ineludible el com-

promiao de hacer participes a todos loa trabajadores, de 

los beneficios derivados de eu participnci6n y esfuerzo 

en las diferentes actividades de trRbajo y que hacen po

sible el avance econ6micb del país, 

Eato nos debe impul.ear a pugnar por el eetablecimien

to de mecanismos legales que aseguren a loa trabajadores 
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eu colocaci6n en los nuevos puestos de trabajo, dando -

lugar con ello a que se les permite el acceso a mayores 

ingresos y mejores niveles de bienestar. 

Final.mente algunos de las consecuencias del desempleo 

en México en mi concepto de mayor importancia debido a -

la repercusi6n a las nuevas generaciones y futuras que 

habitarán despues del año dos mil, eon; Los Problemas de 

Delincuencia, Drogadicci6n y Prostituci6n, de lª primera 

de una eetadistica de personas Sentenciadas en 1982 y --

1983, tenemos que "De 58905 Sentenciados en los Juzgados 

de Primera lmrtencia en 1982 en la República 11exicana; -

2I565 correspondi6 a personas Inactivas, Desocupadas, y 

menores de 12 años, de las cuales 17618, fuer6n del sexo 

Masculino y 3922 del sexo Femenino y 25 de sexo no espe

cificudo. 

De los sentenciados en los Juzgados de Distrito en 

1982, en la República Mexicana, de 7546, correspondi6 

I862 a personas Inactivas, Desocupadas y menores de 12 -

años¡ de las cuales 1681 fuer6n del sexo Masculino y 179 

del sexo Femenino, y 2 de sexo no especificado. 

En el año de 1983, de los sentenciados en los Juzga-

dos de Primera Instancia en la República Mexicana, de --

60719 ¡ correepondi6 22336 a personas Inactivas, Desocup_!!: 

das y menores de 12 años; de loe cual.es I8463, fuerón -

del sexo Masculino y 3870 del sexo Femenino, y 3 de sexo 

no especificado. 



De los sentenciados en loa Juzgados de Distrito del 

mismo año en la República Mexicana, 2002 correspondió a 

personas Inactivas, Desocupadas y menores de I2 años, de 

las cuales I807, fuerón del sexo Masculino y I9I del se

xo Femenino, y 4 de sexo no especificado"(5) 

De las anteriores estadisticae podemos señalar que el 

mayor indice de personas sentenciadas por algún delito -

que cometierón se encontraban al momento de cometerlo, -

sin empleo; hecho que ee de gran preocupación ya que en 

une sociedad como la nuestra que crece día con día, la -

creación de empleos eo en menor proporción a las necesi

dades reales del país , de ahí que en el mayor de loe -

casos el hombre recurra a ilicitos ~ara satisfacer sus -

necesidades, hecho que por supuesto no justificamos. 

Respecto a la Drogadicción y Prostitución, M~xico ea 

uno de loe países con al.to indice de ~stos problemas, ~ 

que son consecuencia en la mayoria de loe caeos a probl~ 

mas de desempleo. 
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e o N; c L u s I o N E s 

I.- El empleo durante las diversas épocas de la histo

ria se ha dado en condiciones desiguales; manifestándose 

ésto a través del ebueo de las clases pudientes, sobre -

lee clases desprotegidas, explotando sobre todo su fuerza 

de trabajo; manteniendoles en condiciones de extrema mi-

seria. 

2,- Como resultado de la desmedid8 cxplotaci6n a que -

la clase trabajadora se vi6 sujeta, a través del tiempo~ 

comenzaron a surgir sobre todo en le época del porfiria

to movimientos obreros por medio de loe cuales se mani-

feat6 la inconformidad de loe trabajadores, causados de 

ultraje de que eran objeto por loe grandes terratenien-

tes latifundistas protegidos por el gobierno en el poder. 

Estos movimientos influyeron de una manera decisiva -

eobre la estructure jurídica que en la actuaJ.idad guerda 

el empleo en México. 

3.- El Constituyente de Querétaro en el afio de 1971, 

eleva a la categoría de rango constitucional loe dere--

chos de los trabajadores, sentando las bases sobre las -

cual.es deberán regirse las relaciones obrero-patronales 

y l~ preetaci6n de loe servicios. 



4.- En e1 artículo 123 constitucional, p~rrafo introduc

torio se establece ºtoda per::=:ona. tiene derecho al traba

jo digno y social:nente útil". Erigiendoee en éeta forma 

el trabajo como un derecho que podrá poseer en general -

toda persona. 

5.- En el artículo 5o conAtitucione.l ee establece el de

recho a1 trabajo como una garantía individual. 

6.- Sin embargo, el mismo artículo 5o constitucional es

tablece loP casos específicos en que el derecho del tra

bajo debe sujetarse a las limitaciones que le impone la 

misma constituci6n. 

1.- Por lo tanto la garantía individual de libertad que 

se establece en el artículo 5o constitucional no tiene -

un carácter absoluto porque: 

a) En primer término, ~s necesario para gozar de ella 

qu~ el trabajo, industria, comercio o profeei6n ten

gan el carácter de licitas. 

b) En segundo término, ~orque puede ved2rse su ejerci

cio 9or determinaci6n judicial cuando se ataquen de

rechos de terceros. 

c) En tercer término, oorque puede vedarse por resolu

ci6n gubernativa dictada en los termines que marque 

la ley cuando se ofendan los derechos de la sociedad 

- II9 -



8.- La liberaci6n econ6mica y consecuentemente polí

tica del proletariado tiene que surgir de abajo osea de 

los desheredados y no de arriba (Gobierno), quien gene

ralmente defiende los intereses de la burguesía, desde 

luego hablando de un país capitalista. 

9.- Debido a los al.tos índices de desempleo, manife~ 

tados en los Últimos años, se establece por decreto del 

27 de abril de 1978, el servicio Nacional del Empleo, -

Capacitaci6n y Adiestramiento, que ya se contemplaba en 

la Ley Federal del Trabajo de 1970 como: 

El Servicio Público del Empleo déndosele con éstas re-

formas una estructura m~s dinámica, en los artículos -

537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, asignénd2 

sele entre sus principales objetivos: 

Estudiar y promover l~ generaci6n de empleos. 

Organizar, promover y supervisar la capacitaci6n y el 

adiestramiento. 

10.- De los problemas fundamentales que traén como -

coneecuencia el desempleo referente a la delincuencia, 

drogadicci6n y prostituci6n es en el mayor de los caeos 

por personas de baja preparaci6n o por quienes han ca-

recido de oportunidades en esta gran lucha por la eupeE 

vivencia, por lo que considero que es un enigma que no 

tendra fín, sino por el contrario merece y demanda un -

esfuerzo supremo hacía la generaci6n de empleos, 
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II.- Considero que otro de los problemns fundamcnt~ 

lee y que inciden de manera preponderante en los altos 

indices de desempleo, que se observan en la actualidad 

es la defectuosa o en algunos casos nula capacitaci6n 

de los trabajadores, que es refleja en el desequili--

brio que se d~ entre la fuerza de trabajo que se ofre

ce y la demanda de ésta por parte del aparato produc-

tivo, ya que una gran cantidad de esa fuerza que e~ -

ofrecida no reúne los requisitos indispensables para -

cubrir los puestos vacantes que se generán dentro de -

las diversas ramas de actividades. 

I2.- En cuanto a los trabajadores desempleados o -

autoemp1eados y que se encuentran fuera de las oportu

nidades de capacitaci6n y adiestramiento que se esta-

blecen en la Ley Federa1 del Trabajo, por no pertene-

cer al grupo de trabajadores asalariados, considero -

necesario el eetab1ecimiento de programas especiales -

de capncitnci6n para el trabajo, a través de los cua-

les debe otorgarse un incentivo econ6mico, durante la 

realizaci6n de loe mismos, debido a que en la mayoría 

de loe caeos éstas personas son jefes de familia, ~or 

lo que se enfrentan a la disyuntiva necesidad de pro-

veer medios de subsistencia a eu familia lo que lee -

impide muchas veces poder integrarse a loe programas -

de capacitaci6n. 

- I2I -
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I3._ Me permito proponer que 1os p1anes y programas de 

capacitaci6n y adiestramiento, seán registrados, autoriz~ 

dos y supervisados, en 1os propios Estados a trav~s de -

sue respectivas de1egacionee federa1es de1 trabajo, ya -

que en 1a actua1idad eetos son tramitados y autorizados -

por 1a Secretaría de1 Trabajo y Previsi6n Socia1; en 1a 

actua1idad·en 1a ciudad de M~xico por 10 que en mi con~

cepto no se está cump1iendo en forma rea1 con 10 que es-

tab1ece en este s~ntido 1a Ley de 1a materia que nos rijo 

ya que considero que anive1 centra1 se desconoce cuaies -

son 1as necesidades rea1es de1 aparato productivo en cada 

1oca11dad. 

I4.- Fina1mente, en cuanto a 1os datos Estadistioos -

enunciados en 1a úJ.tima parte de este trabajo ee conve~

niente ac1arar que se tomaron de 1a 1nformaci6n más re-~ 

ciente, genti1mente proporcionada por 1a Secretaría de -

Programaci6n y Presupuesto. 
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